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1. INTRODUCCIÓN 

La conservación de los ecosistemas se relaciona directamente con los bienes y servicios 

ambientales que estos prestan a las comunidades, esta connotación hace que los sistemas 

naturales sean importantes para las sociedades y que por ende se deban generar acciones en pro 

de su adecuada planificación y ordenamiento, a fin de mantenerlos en el tiempo y asegurar la oferta 

de servicios que ofrecen; estas acciones deben resultar de la articulación de los diferentes actores 

en el territorio. 

Cornare como la entidad encargada por la ley de administrar en el Oriente Antioqueño, el medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por su desarrollo sostenible, de 

conformidad con las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; en su Plan de 

Acción 2016ï2019, define mecanismos que están orientados a la investigación, conservación, 

manejo integral y uso sostenible de los recursos naturales renovables de la región. 

Con base en lo anterior, se ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas Protegidas 

(SIRAP) a partir de la gestión y acción con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil; 

buscando acciones que permitan la conservación y protección de las áreas naturales y otras 

iniciativas sociales e institucionales en zonas estratégicas, como soporte del ordenamiento del 

territorio y desarrollo regional (Cornare, 2016). 

En este sentido, la Subdirección General de Recursos Naturales y la oficina de Ordenamiento 

Territorial y Gestión del Riesgo, como acciones y medidas de manejo de los recursos naturales en la 

región, han venido trabajando en la delimitación y declaración de áreas protegidas que conservan 

ecosistemas estratégicos, zonas de importancia para el abastecimiento hídrico y coberturas 

boscosas que albergan gran cantidad de especies de flora y fauna. 

La jurisdicción de Cornare tiene un total de 147023.8 ha en áreas protegidas, lo que equivale al 18% 

del total de su territorio, estas áreas se distribuyen en 53826.8 ha en Distritos Regionales de Manejo 

Integrado (DRMI), 83730.6 ha en Reservas Forestales Protectoras Regionales (RFPR), 8810.2 ha en 

una Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPN) y 656.2 ha en Reservas Naturales de la Sociedad 

Civil (RNSC). 

Con el fin de seguir contribuyendo con el enriquecimiento del Sistema Regional de Áreas Protegidas 

de la jurisdicción, en el año 2016 Cornare y NCI (Naturaleza y Cultura Internacional ï Nature and 

Culture International), acuerdan suscribir el Convenio Marco Número 447 de 2016, con el objetivo de 

declarar tres (3) nuevas áreas protegidas en la jurisdicción de Cornare y elaborar su respectivo plan 

de manejo. Estas áreas deben conservar un enfoque concertado e incluyente con las comunidades 

del área. 

De conformidad con lo anterior, en el año 2018 se declaró el Distrito Regional de Manejo Integrado 

(DRMI) San Pedro, mediante Acuerdo 378 del 04 de octubre de 2018, ubicado en el municipio de 

Concepción, Regional Porce Nus de la jurisdicción de Cornare. Esta área incluye la quebrada San 

Pedro y sus principales afluentes, desde su nacimiento hasta la desembocadura en el río 

Concepción. La riqueza hídrica de la región en general ha permitido un excelente aprovechamiento 
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de las aguas para la generación de energía eléctrica, un 98.5% del municipio es productora de agua; 

presenta especial cercanía con el embalse de Guatapé, y se encuentra dentro de la cuenca del río 

Nare parte alta. 

Dadas sus condiciones geográficas presenta alturas que van desde los 1751 metros sobre el nivel 

del mar (m.s.n.m.) en las veredas Santa Gertrudis y Santa Ana, hasta los 2379 m.s.n.m., en las 

veredas San Pedro Peñol Parte Baja y Las Frías. Posee áreas con bosques naturales en diferentes 

estados de sucesión, y una zonificación climática de clima frío súperhumedo y clima templado 

súperhumedo. En esta área, se reporta la presencia de especies de flora declaradas críticamente 

amenazadas o en peligro y con un alto número de especies endémicas; se presentan también 

especies de fauna con algún grado de vulnerabilidad a la extinción o endemismo. Las coberturas 

boscosas han sido conservadas en parte por las pendientes presentes de la montaña, y por los 

procesos sociales impulsados por comunidades dispuestas a realizar un uso sostenible del bosque. 

Es un área rica en servicios culturales y ecoturísticos. Además de los bosques mismos, en la zona 

se destaca la cascada Matasanos, en donde se encuentran registros del pato de los torrentes, esta 

ave es indicador de la buena calidad de las aguas, y según la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (IUCN) se encuentra en la categoría de preocupación menor (LC). 

Al ser un área declarada como protegida, se impide el desarrollo de actividades que generen 

perturbaciones irreversibles que pondrían en riesgo la sobrevivencia de las especies y la oferta 

hídrica, y que podrían potenciar elementos detonantes de amenazas naturales tales como 

movimientos en masa y avenida torrencial sobre las vertientes involucradas. 

Según el Decreto 1076 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibleò, en su Art²culo 2.2.2.1.6.5. Un Plan de Manejo, se entiende 

como el principal instrumento de planificación que orienta su gestión de conservación para un 

periodo de cinco (5) años de manera que se evidencien resultados frente al logro de los objetivos de 

conservación. Este Plan deberá contar con lo siguiente: 

Componente diagnóstico o de caracterización: Ilustra la información básica del área, su contexto 

regional, y analiza espacial y temporalmente los objetivos de conservación, precisando la condición 

actual del área y su problemática. 

Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo del área, aquí se 

define la zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de actividades. 

Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más adecuadas con 

las que se busca lograr los objetivos de conservación. 

El proceso de declaratoria y elaboración del Plan de Manejo se construyó garantizando la 

participación de los actores involucrados, tales como las administraciones municipales, las juntas de 

acción comunal, los principales actores sociales en las veredas y las organizaciones líderes 

involucradas en el área protegida. La estrategia de participación social estuvo constituida por las 

siguientes actividades: 
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Se realizaron dos (2) reuniones con la Alcaldía del municipio de Concepción, donde se socializó el 

proceso de declaratoria del área y la consecuente elaboración del Plan de Manejo. Para estas 

actividades se contó con la participación de 5 personas de la alcaldía, incluyendo un técnico de la 

Unidad de Desarrollo Rural del municipio designado por la administración para atender todo lo 

relacionado con la declaratoria y plan de manejo del área protegida. 

De otro lado, con el objetivo de socializar el proceso de ruta declaratoria y elaboración del Plan de 

Manejo del área con la comunidad, se realizó una reunión en la que se citó a los presidentes de las 

Juntas de Acción Comunal de las veredas involucradas en el DRMI, para socializar inicialmente la 

propuesta, y posteriormente proceder con las intervenciones en las reuniones de Juntas de Acción 

Comunal de las cinco (5) veredas. Adicionalmente se llevó a cabo una reunión más, con 

organizaciones de la zona. En estas actividades se contó con la participación de 151 personas 

aproximadamente. 

Posteriormente, se realizaron cinco (5) talleres de caracterización socioambiental con la participación 

de las diferentes veredas que componen el DRMI, en estos talleres se obtuvo información primaria 

sobre el uso de los recursos naturales por parte de la comunidad, a la vez que se socializó el 

proceso de ruta declaratoria y se realizó un ejercicio participativo para la construcción del 

componente estratégico del Plan de Manejo. En estos espacios se contó con la participación de 170 

personas aproximadamente 

En el presente documento se presenta el Plan de Manejo del Distrito Regional de Manejo Integrado 

San Pedro. 
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2. ANTECEDENTES 

El Oriente antioqueño se emplaza en la Cordillera central desde el Páramo de Sonsón en el Sur y los 

Valles de La Ceja y El Santuario hacia el Norte; se extiende hasta la confluencia de los ríos Cauca y 

Nechí y comprende la mayoría de los pisos altitudinales, desde alturas cercanas al nivel del mar 

hasta 3400 m.s.n.m. Estas condiciones determinan la gran diversidad de hábitats y recursos 

naturales renovables de alto valor económico, ecológico, científico, turístico y educativo para la 

región, que coincide con su riqueza en fauna y flora, además de poseer un alto grado de endemismo 

y existencia de variedad de formaciones vegetales (Cornare, 2014). 

La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los ríos Negro y Nare ï Cornare, ha venido 

consolidando el Sistema Regional de áreas protegidas, articulado al Sistema Departamental y 

Nacional. Actualmente se cuenta con 146614,98 hectáreas en áreas protegidas. 

Por su parte, Cornare en el Plan de Acción 2016ï2019, define mecanismos orientados a la 

investigación, conservación, manejo integral y uso sostenible de los recursos naturales renovables 

de la región. Este presenta la necesidad de fortalecer el Sistema de Áreas Protegidas en la Región a 

partir de la gestión y acción con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil, que componen 

el Sistema Nacional Ambiental SINA, buscando acciones que permitan la conservación y protección 

de las áreas naturales y otras iniciativas sociales e institucionales en zonas estratégicas, como 

soporte del ordenamiento del territorio y desarrollo regional (Cornare, 2016). 

En el 2009 se firma el Convenio Interadministrativo CM 269 A ï 2008/ No 363 ï 2009 entre 

CORNARE ï ISAGEN ï EPM ï Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

Territorial Andes Occidentales. El principal objetivo de este Convenio fue ñDelimitar el sistema de 

áreas protegidas, SIRAP de la región de embalses, subregiones Aguas - Porce Nus, a partir de la 

selección de las áreas prioritarias para su conservación, definiendo criterios de selección, forma de 

priorizaci·n y definici·n de objetivos de conservaci·nò. Dicho Convenio se ejecutó en el año 2010 y 

como resultado final se priorizaron cinco áreas con importancia para la conservación de la 

biodiversidad, las cuales corresponden a los de espejos de agua y las zonas aledañas de los 

embalses Punchiná, San Lorenzo, Playas y Peñol ï Guatapé, un área con cobertura de bosque de 

propiedad de Corpoica y un área ubicada en el municipio de Concepción en la cual se han 

observado cotidianamente individuos del pato de los torrentes. 

Cornare ha continuado con el desarrollo de acciones para la delimitación y declaración de nuevas 

áreas protegidas, siguiendo los lineamientos planteados en el decreto 1076 de 2015.Actualmente, se 

cuenta con siete áreas protegidas declaradas en la región embalses, las cuales corresponden a las 

Reservas Forestales Regionales (RFPR) Playas, Punchiná, San Lorenzo y La Montaña y los 

Distritos Regionales de Manejo Integrado (DRMI) Cuervos, Las Camelias, y Embalse Peñol-Guatapé 

y Cuenca Alta del Río Guatapé. 

En el año 2016 Cornare y NCI (Naturaleza y cultura internacional-Nature and Culture International), 

acuerdan suscribir el Convenio Marco Número 447 de 2016 para desarrollar, articular e implementar 

estrategias con los diferentes procesos desarrollados en la zona que puedan contribuir a la mejora 
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de las condiciones medio ambientales y el hábitat humano en el territorio. Ambas entidades 

interesadas en que sus iniciativas y trabajos tengan influencia e incidencia en la toma de decisiones 

a nivel local, regional y nacional. En este convenio tiene como objetivo la declaratoria de tres (3) 

nuevas áreas protegidas para la jurisdicción de la Corporación y la elaboración de sus respectivos 

planes de manejo los cuales deben conservar un enfoque concertado e incluyente con las 

comunidades del área. Dentro de estas áreas se incluye el Distrito Regional de Manejo Integrado 

San Pedro. 

2.1. CONTEXTO POLÍTICO ADMINISTRATIVO 

El departamento de Antioquia se encuentra dividido en 9 subregiones (Magdalena Medio, Urabá, 

Occidente, Nordeste, Bajo Cauca, Norte, Suroeste, Valle de Aburra y Oriente) funcionales para la 

gestión y el desarrollo territorial. Estos procesos se establecieron a partir de diferentes estudios y 

análisis realizados por el departamento administrativo de planeación, que delimitó unas áreas 

homogéneas a partir de la consideración de variables relacionadas con aspectos ambientales, 

espaciales, económicos, culturales y sociales. Las subregiones fueron reconocidas y adoptadas 

mediante la ordenanza 41 de noviembre 30 de 1975, ñpor la cual se adopta una regionalizaci·n 

administrativa para el departamento y se conceden unas autorizacionesò (Gobernación de Antioquia, 

2014). 

La Región del Oriente tiene una extensión de 7021 km2, con una población total estimada al año 

2005 de 606775 habitantes: 280994 en la zona urbana y 325781 en zona rural (Gobernación de 

Antioquia, 2014). 

Cornare a su vez agrupa un total de 26 municipios en cinco Regionales: 

Regional Bosques: Cocorná, San Francisco, San Luis, Puerto Triunfo. 

Regional Aguas: El Peñol, Granada, Guatapé, San Carlos, San Rafael. 

Regional Páramo: Abejorral, Argelia, Nariño, Sonsón. 

Regional Porce ï Nus: Alejandría, Concepción, San Roque y Santo Domingo. 

Regional Valles de San Nicolás (también llamado altiplano): El Carmen de Viboral, El Retiro, El 

Santuario, Guarne, La Ceja, La Unión, Marinilla, Rionegro, San Vicente. 

El DRMI San Pedro, se encuentra en jurisdicción del municipio de Concepción, el cual está situado 

al Oriente del Departamento de Antioquia, en la Subregión de Porce ï Nus que limita al Norte con 

los municipios de Barbosa (jurisdicción de Corantioquia) y Santo Domingo, por el Este con los 

municipios de Alejandría y Santo Domingo, por el Sur con los municipios de San Vicente de Ferrer y 

El Peñol y al Oeste con los municipios de San Vicente de Ferrer y Barbosa. La localización en el 

ámbito político-administrativo se describe a continuación en la Ilustración 1, mostrando la jerarquía 

desde el departamento hasta el nivel de vereda, donde se ubica el DRMI: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

  

JURISDICCIÓN DE CORNARE 

  

REGIONAL PORCE NUS 

  

MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 

  

Las Frías 
San Pedro Peñol Parte Alta 
San Pedro Peñol Parte Baja 
Santa Ana 
Santa Gertrudis 

Ilustración 1 Localización del DRMI en el ámbito Político ï Administrativo 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (Gobernación de Antioquia, 

Cornare, CORANTIOQUIA, Área Metropolitana del Valle de Áburra, CORPOURABA, DAMA, 2008) 

2.1. CONTEXTO REGIONAL AMBIENTAL 

Cornare, se establece mediante la Ley 60 de diciembre de 1983, como autoridad regional para el 

desarrollo sostenible, luego con la Ley 99 de 1993 se establece como Corporación Autónoma 

Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare. Las Corporaciones Autónomas Regionales 

(CAR), como ente de carácter público, están encargadas de administrar dentro del área de su 

jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y asegurar el desarrollo 

sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). 

Desde entonces, y como consecuencia del proceso de industrialización y creciente urbanización del 

Oriente Antioqueño en los años 80, Cornare ha promovido iniciativas, proyectos y programas de 

participación ciudadana encaminados al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad y de los 

recursos naturales de la región, bajo un enfoque de desarrollo sostenible. 

La ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena el Sector Público encargado 

de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, organiza el 

Sistema Nacional Ambiental (SINA), y dicta otras disposiciones; reorienta el quehacer de la 

corporación y dicta unas funciones específicas. Algunas de las funciones relacionadas con el 

proyecto en cuesti·n son: ñla ejecuci·n de las pol²ticas, planes, programas, proyectos, estudios e 

investigaciones sobre medio ambiente y recursos naturales renovables para su conservación y uso 

sostenible, en trabajo conjunto con diferentes entidades públicas, privadas, ONG`s, asociaciones o 

con entidades adscritas y vinculadas a Sistema Nacional Ambiental (SINA); la reserva, delimitación y 

administración de las diferentes áreas protegidas del orden nacional o regional, según sea su figura 

de protecci·n; entre otras m§s que se dictan en la presente leyò (Ley 99 de 1993). 

Teniendo en cuenta el Plan de Acción Institucional de Cornare (2016-2019) en su línea estratégica 5 

ï Gestión integral de los recursos naturales y autoridad ambiental- donde define desarrollar acciones 

de conservación, restauración o recuperación de los recursos naturales esenciales para un equilibrio 

en el desarrollo económico y social con la oferta de recursos naturales, que permitan mejorar las 

condiciones de la biodiversidad, de riqueza hídrica y del recurso aire en el Oriente antioqueño, 

acompañadas del ejercicio permanente de la Autoridad Ambiental, para un oportuno control y 
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seguimiento a su uso y aprovechamiento. Se plantea un programa- sistema de áreas protegidas ï 

dirigido a mejorar las condiciones de la diversidad biológica en la región, salvaguardando los 

ecosistemas, las especies y diversidad genética (Cornare, 2016). 

En respuesta a lo anterior se viene trabajando en la consolidación del Sistema de Áreas Protegidas 

Regionales y Nacionales (SIRAP y SINAP), frente a la estrategia de conservación de la 

Biodiversidad Nacional liderada por el Gobierno Nacional, cuyo objetivo es asegurar la preservación, 

conservación y recuperación del medio natural y de las condiciones de la biodiversidad en general 

mediante la gestión eficaz de las áreas protegidas en un marco democrático, participativo, 

descentralizado y coordinado a todos los niveles. Lo anterior se encuentra soportado en el decreto 

2372 de 2010 unificado dentro del Decreto único reglamentario del sector ambiente 1076 de 2015, 

que reglamenta el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto 

Ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Dentro de este contexto normativo, el DRMI San Pedro, fue delimitada por la Unidad de 

Ordenamiento Territorial y por el Grupo Bosques y Biodiversidad, siguiendo los lineamientos 

decretados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). 

El DRMI San Pedro, forma parte del Sistema Regional de Áreas Protegidas de Cornare, de manera 

conjunta con la Reserva Forestal Protectora Regional La Montaña, en el municipio de San Roque y 

la Reserva Forestal Protectora Regional San Lorenzo en el municipio de Alejandría, hacen parte de 

las áreas protegidas de la Subregión de Porce ï Nus, y a su vez del SIRAP Embalses; delimitadas a 

fin de conservar y proteger los relictos de bosques, fauna, flora y servicios ecosistémicos asociados 

a la zona. En el Mapa 1 se observa el Sistema Regional de Áreas Protegidas en la Jurisdicción de 

Cornare. 
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Mapa 1 Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP) en la Jurisdicción de Cornare 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC - Cornare, 2018) 
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3. COMPONENTE DE CARACTERIZACIÓN 

3.1. EL ÁMBITO AMBIENTAL 

3.1.1. COMPONENTE ESPACIAL 

El Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) San Pedro, tiene un área 1185.0 ha y se localiza 

espacialmente entre las coordenadas planas: 1191979.1S, 1197678.5N, 868992.1O y 873787.0E, 

con referencia al sistema de coordenadas MAGNA_Colombia_Bogota (Mapa 2). El DRMI pertenece 

la Subregión Porce Nus, de la jurisdicción de Cornare. 

El DRMI está ubicado en el municipio de Concepción, distribuido en cinco (5) veredas. La vereda de 

mayor porcentaje dentro del DRMI es San Pedro Peñol Parte Alta con 34.3% del área total, 

equivalente a 406.4 ha, mientras que la vereda de menor porcentaje es Las Frías con 9.7% del área 

total, equivalente a 114.8 ha (Tabla 1). 

Tabla 1 Distribución político-administrativa del DRMI 

MUNICIPIO "MUN" 
AREA TOTAL MUN 

(ha) 
AREA MUN DENTRO DEL DRMI 

(ha) 
AREA MUN DENTRO DEL DRMI 

(%) 

Concepción 17889.5 1185 6.60% 

VEREDA 
AREA TOTAL 
VEREDA (ha) 

AREA VEREDA DENTRO DEL 
DRMI (ha) 

AREA VEREDA DENTRO DEL 
DRMI (%) 

Santa Gertrudis 959.8 222.8 23.2% 

San Pedro Peñol 
Parte Baja 

275.3 275.3 100.0% 

San Pedro Peñol 
Parte Alta 

466.5 406.4 87.1% 

Las Frias 453.1 114.8 25.3% 

Santa Ana 630.8 165.6 26.3% 

Total -- 1185.0 -- 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (Gobernación de Antioquia, 

Cornare, CORANTIOQUIA, Área Metropolitana del Valle de Áburra, CORPOURABA, DAMA, 2008) 

Para acceder al DRMI se tienen las siguientes vías: 

¶ Desde la cabecera de Medellín por la Autopista Norte, hasta la vía Copacabana ï Girardota, 

seguidamente por la vía Girardota ï El Hatillo, después por la vía Hatillo ï Barbosa y 

finalmente se coge la vía Barbosa ï Concepción. Para una distancia total aproximada de 62 

kilómetros (km) y un tiempo de viaje aproximado de 2 horas. 

¶ Desde la cabecera de Medellín por la Autopista Norte, hasta la vía Copacabana ï Girardota, 

seguidamente por la vía Girardota ï El Hatillo, después por la vía Hatillo ï Barbosa, 

siguiendo por la vía Barbosa ï Sato Domingo, después la vía Santo Domingo - Argelia y 

finalmente se coge la vía Argelia ï Concepción. Para una distancia total aproximada de 140 

kilómetros (km) y un tiempo de viaje aproximado de 4 horas y 30 minutos. 

¶ Desde la cabecera de Medellín por la avenida Las Palmas, seguidamente por la vía Medellín 

ï Santa Elena ï Glorieta el Aeropuerto JMC, siguiendo por la vía Guarne ï Aeropuerto, 
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hasta llegar a la Autopista Medellín ï Bogotá, después se debe coger la vía Rionegro ï San 

Vicente Ferrer, finalmente, por la vía San Vicente Ferrer ï Concepción. Para una distancia 

total aproximada de 87 km y un tiempo de viaje aproximado de 2 horas y 30 minutos. 
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Mapa 2 Ubicación veredal 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (Gobernación de Antioquia, Cornare, CORANTIOQUIA, Área Metropolitana del Valle de 

Áburra, CORPOURABA, DAMA, 2008)
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3.1.2. COMPONENTE ATMOSFÉRICO 

3.1.2.1. Elementos Climáticos 

El DRMI San Pedro se encuentra en un rango altitudinal entre los 1751 y 2379 m.s.n.m., al Oriente 

de la Cordillera Central, ubicada en la región biogeográfica Andina. Según los datos del catálogo de 

estaciones meteorológicas suministrados por el IDEAM, en el área de estudio se encuentran tres (3) 

estaciones cercanas las cuales se presentan a continuación (Tabla 2). 

Tabla 2 Estaciones climáticas del IDEAM 

NOMBRE CLASE MUNICIPIO LATITUD LONGITUD ALTITUD 
FECHA 

INSTALACION 
FECHA 

SUSPENSION 

CONCEPCION 
[23080740] 

Meteorológica Concepción 6.39694 -75.25917 1.280 15/05/1975 Activa 

ALEJANDRIA 
[23085030] 

Meteorológica Alejandría 6.37625 -75.14339 1.712 15/09/1988 Activa 

CORRIENTES 
[23085160] 

Meteorológica San Vicente 6.31194 -75.25356 1.965 15/05/1975 Activa 

Fuente: (IDEAM, 2017). 

3.1.2.1.1. Precipitación 

El clima de Colombia es muy variado, tanto a lo largo de su territorio como a través del tiempo. Esta 

diversidad climática está determinada en gran medida por la ubicación geográfica y por las 

características fisiográficas del territorio colombiano. La diversidad climática colombiana es un 

recurso importante del país, y las variaciones del clima juegan un papel importante en las diferentes 

actividades humanas que se desarrollan en el territorio colombiano (Pabón, y otros, 2001). 

El régimen normal de la precipitación está determinado por la situación geográfica y por la influencia 

de algunos factores importantes, tales como la circulación atmosférica, el relieve, la integración entre 

la tierra y el mar y la influencia de áreas selváticas o boscosas (Pabón, y otros, 2001). 

Las precipitaciones promedias en Colombia muestran una distribución de tipo bimodal, con dos 

épocas de altas precipitaciones: abril ï mayo y septiembre ï octubre, y otras dos menos 

precipitaciones: entre diciembre ï febrero y junio ï agosto (IGAC, 2007). Dicho comportamiento 

también se ve reflejado en el DRMI San Pedro. 

Para describir la tendencia de precipitación en el DRMI, se utilizó la información de la base de datos 

de las estaciones meteorológicas del IDEAM antes mencionadas y se espacializaron los datos 

correspondientes a las medias mensuales multianuales (Mapa 3). Este análisis dio como resultado 

que el DRMI, tiene una precipitación media de 3170 milímetros (mm)/anuales; con un valor máximo 

de 3235 mm/anuales correspondiente a la vereda Santa Ana y un valor mínimo de 3105 mm/anuales 

en la vereda San Pedro Peñol Parte Baja. 

La información climática obtenida en el modelo de precipitación, expresado como la media anual 

multianual, se validó usando los registros medios mensuales de 40 años de las estaciones 

mostradas en la Tabla 3. En dicha tabla se observa que la estación ubicada en el municipio de 

Alejandría, es decir, hacia el Este del DRMI presenta los mayores valores de precipitación y esto 
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concuerda con lo obtenido en el modelo de la precipitación para el DRMI. Adicionalmente, en la 

Ilustración 2, se grafican los valores de la precipitación promedia para cada uno de los meses del 

año, donde se observa que los mayores valores de precipitación se presentan en dos épocas del 

año correspondiente a los meses de abril ï mayo y septiembre ï octubre, ratificando la bimodalidad 

del clima. 
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Tabla 3 Precipitaciones promedio mensuales multianuales (mm) 

NOMBRE 
PRECIPITACION (mm) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

CONCEPCION [23080740] 91.5 133.6 185.7 308.3 359.1 291.1 323.0 303.4 343.1 346.8 243.0 127.1 3055.5 

ALEJANDRIA [23085030] 178.6 193.0 302.1 439.6 505.6 433.3 400.4 447.7 568.9 545.6 348.6 216.0 4579.2 

CORRIENTES [23085160] 96.2 134.1 171.6 279.7 301.6 270.0 281.5 281.8 304.4 307.6 228.4 128.5 2785.4 

Fuente: (IDEAM, 2017) 

 

Ilustración 2 Precipitaciones promedias mensuales multianuales (mm) 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2017) 
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Mapa 3 Tendencia de la precipitación media anual (mm) 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2017) 
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3.1.2.1.2. Temperatura 

El régimen de la temperatura del aire en el país está determinado por su situación geográfica en el 

mundo y las particularidades fisiográficas de su territorio. El primer factor influye ante todo sobre la 

amplitud anual de la temperatura del aire, mientras que el segundo determina en gran parte su 

variabilidad espacial (Pabón, y otros, 2001). 

De manera similar para la descripción de las tendencias de la temperatura en el DRMI, se 

espacializaron los datos de temperatura que corresponden a promedios mensuales multianuales de 

2 estaciones del IDEAM, de las 3 tomadas en consideración, así se calculó la tendencia de la 

temperatura anual para el DRMI (Mapa 4). 

En la Tabla 4, se observa que los promedios de temperatura para la estación Corrientes ubicada en 

el municipio de San Vicente de Ferrer son menores que los reportados para la estación Alejandría, lo 

cual se encuentra relacionado con las altitudes del DRMI, siendo la zona Sur la parte más alta hacia 

la vereda San Pedro Peñol Parte Baja, y la parte con menor altitud hacia la vereda Santa Ana 

presenta una mayor temperatura de acuerdo con los promedios reportados para la estación 

Alejandría. Así mismo en la Ilustración 3, se puede notar que la temperatura en la zona para todos 

los meses del año presenta pocas variaciones, manteniendo un valor relativamente constante. 
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Tabla 4 Temperatura promedio mensual multianual (°C) 

NOMBRE TEMPERATURA (°C) 
TEMPERATURA 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

CONCEPCION [23080740] 

Máximo 21.9 22.4 22.0 22.5 22.5 22.7 22.4 22.7 22.7 22.1 21.8 21.8 22.2 

Media 17.2 17.3 17.4 17.6 17.8 17.7 17.4 17.6 17.4 17.3 17.2 17.3 17.4 

Mínimo 12.1 12.4 12.6 13.1 13.2 12.5 12.1 12.1 12.6 12.8 12.8 12.4 12.5 

CORRIENTES [23085160] 

Máximo 24.5 24.6 24.5 24.5 24.8 24.6 24.9 25.0 24.7 24.3 24.0 24.0 24.5 

Media 19.4 19.3 19.3 19.5 19.6 19.5 19.6 19.6 19.5 19.4 19.3 19.3 19.4 

Mínimo 14.8 14.7 15.1 15.4 15.5 15.2 14.7 14.7 15.0 15.1 15.2 14.9 15.0 

Fuente:(IDEAM, 2017) 

 

Ilustración 3 Temperatura promedio mensual multianual (°C) 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2017) 
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Mapa 4 Tendencia de la temperatura media anual (°C) 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2017)
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3.1.2.2. Zonificación Climática 

La zonificación climática establece conjuntos homogéneos de condiciones climáticas para poder 

definir las regiones según el clima y contempla aspectos básicos como: temperatura, precipitación y 

altura, considerándolos en forma integral, según el sistema de clasificación Caldas-Lang descrito a 

continuación (Castañeda, 2014): 

Clasificación Caldas: según la clasificación de Caldas se establecen cuatro pisos térmicos que se 

describen a continuación (Castañeda, 2014): 

Piso Térmico Cálido: localizado entre 0 y 1000 m.s.n.m., con valores superiores a 24°C y un margen 

de altitud en el límite superior hasta 400 m, según sea las características locales. 

Piso Térmico Templado: comprende altitudes situadas entre 1000 y 2000 m.s.n.m., con 

temperaturas mayores o iguales a 17,5°C y con un margen de amplitud en sus límites superiores e 

inferior de 500 m. 

Piso Térmico Frio: localiza entre 2000 y 3000 m.s.n.m., de altitud, con temperaturas no inferiores a 

12°C y un margen en sus límites altitudinales superior e inferior de 400 m. 

Piso Térmico Paramuno: corresponde a las áreas situadas sobre los 3000 m.s.n.m., de altitud y bajo 

el límite de las nieves perpetuas. Con el propósito de detallar más las condiciones climáticas se 

subdivide en dos zonas de páramo: Páramo Bajo, de mayor temperatura, con altitud que oscila entre 

3200 y 3700 m.s.n.m., y que se caracteriza por estar en el intervalo de los 7 a los 12°C. Páramo 

Alto, de los 3700 m.s.n.m., a los 4200 m.s.n.m., aproximadamente. 

El DRMI presenta una altitud mínima de 1751 y una máxima de 2379, lo cual indica que se 

encuentra en los pisos térmicos Frío y Templado (Tabla 5). 

Tabla 5 Clasificación climática Caldas ï Lang 

FACTOR CALDAS 

PISO TERMICO RANGO ALTITUDINAL TEMPERATURA VARIACION ALTITUD HECTAREAS 

Frio 2001 - 3000 17,5 > T >= 12 Limite sup e inf +- 400 957.5 

Templado 1001 - 2000 24 > T >= 17,5 Limite sup e inf +- 500 227.5 

FACTOR LANG 

COCIENTE P/T CLASE CLIMATICA HECTAREAS 

> 160 Superhumedo 1185.0 

CLASIFICACION CLIMATICA CALDAS-LANG 

CLIMA SIMBOLO HECTAREAS 

Frio Superhumedo FSH 957.5 

Templado Superhumedo TSH 227.5 

Total 1185.0 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2017) 

Clasificación de Lang: Richard Lang estableció en su publicación de 1915, una clasificación 

climática basada en la relación obtenida al dividir la precipitación anual (P en milímetros) por la 

temperatura media anual (T en °C). Este cociente se llama también Índice de efectividad de la 

precipitación y/o factor de lluvia de Lang (Castañeda, 2014). 
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Clases de clima según Lang: Desértico, Árido, Semiárido, Semihumedo, Húmedo y Superhumedo 

para los rangos 0-20; 20,1-40; 40,1-60; 60,1-100; 100,1-160 y mayor a 160 respectivamente 

(Castañeda, 2014). 

Para el DRMI, los valores del Factor de Lang calculados se clasifican en Supehumedo con el 100% 

del área total respectivamente (Tabla 5). 

Clasificación Caldas-Lang: la clasificación establecida por Caldas y aplicada al trópico americano, 

se basó en los valores de temperatura, pero con respecto a su variación altitudinal y no latitudinal. 

Por su parte, Lang fijó los límites de su clasificación teniendo en cuenta una sencilla relación entre la 

precipitación y la temperatura. Ninguno de los dos sistemas, por si solos, tiene aplicabilidad o 

funcionalidad aceptables, por lo cual, en 1962 Schaufelberger propuso su unificación e implemento 

el sistema de clasificación Caldas-Lang que, por lo mismo, utiliza la variación altitudinal de la 

temperatura, que indica los pisos térmicos y la efectividad de la precipitación que muestra la 

humedad (Castañeda, 2014). 

La distribución de la clasificación de Caldas Lang para el DRMI está dominada por el tipo de clima 

Frío Superhúmedo abarcando un 957.5 ha, seguido por el clima Templado Superhúmedo con 227.5 

ha (Tabla 5 y Mapa 5). 
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Mapa 5 Clasificación climática según Caldas ï Lang 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información suministrada por (IDEAM, 2017) 



   
 

Plan de Manejo del Distrito Regional de Manejo Integrado San Pedro 
22 

3.1.3. COMPONENTE GEOSFÉRICO 

3.1.3.1. Geología 

Geológicamente el Oriente antioqueño está constituido por rocas con composiciones y edades 

variables. Las rocas más antiguas corresponden a los cuerpos metamórficos del Proterozoico 

conocidos como Granulitas y Migmatitas del Retiro. El Paleozoico lo compone parte del denominado 

Complejo Cajamarca, compuesto por rocas de bajo grado de metamorfismo en facies de Esquisto 

Verde a Anfibolita con evidencias radiométricas de haber estado sometido a más de un evento 

metamórfico, de los cuales al menos uno sería del Paleozoico Inferior y otro del Paleozoico Superior 

(INGEOMINAS, 2001). Durante el Mesozoico, la cordillera central estuvo representada por dos ciclos 

magmáticos en el Cretácico a los cuales corresponde el gran Batolito Antioqueño y los cuerpos 

asociados y los depósitos no consolidados del Cuaternario que corresponden a coluviones, 

depósitos de flujos y depósitos aluviales (INGEOMINAS, 2001). 

El DRMI está representado principalmente por Batolito Antioqueño, con el 58.8% del total del área, 

seguido por las Anfibolitas de Medellín, con el 36.2% del total del área y finalmente están los 

Depósitos aluviales, con el 5.1% del total del área (Tabla 6 y Mapa 6). 

Tabla 6 Unidades geológicas 

UNIDAD LITOLOGICA SIMBOLO AREA (ha) AREA (%) 

Anfibolitas de Medellín T-Mmg3/Pram 428.5 36.2% 

Batolito Antioqueño K2-Pi/Kcda 696.4 58.8% 

Depósitos Aluviales Qal 60.1 5.1% 

Total 1185.0 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio 

POMCAS Oriente Antioqueño, 2016) 

3.1.3.1.1. Batolito Antioqueño (K2-Pi/Kcda) 

El Batolito Antioqueño cubre un área de 7221 km2 y sus cuerpos satélites 322 km2, en el centro y 

parte Oriental del departamento de Antioquia (Feininger & Botero, The Antioquian Batholith, 

Colombia, 1982). Este se caracteriza por su homogeneidad litológica con poca variación de un lugar 

a otro; 97% cuarzodiorita o granodiorita, compuesta de cuarzo (23.9%), feldespato de potasio 

(6.7%), plagioclasa (48%), hornblenda (9.3%), biotita (9.3%), clorita secundaria (1.6%) y minerales 

accesorios (0.8%). La facies normal tiene composición entre tonalita y granodiorita y presenta como 

facies subordinadas una félsica y otra gabroide. La edad del Batolito Antioqueño ha sido estimada 

como del Cretáceo Superior (INGEOMINAS, 2001). 

Las rocas de la facies normal son macizas, de grano medio a grueso, hipidiomórficas equigranulares 

de color moteado, sal y pimienta y están compuestas por cuarzo, feldespato, hornblenda, biotita y 

minerales accesorios. La plagioclasa (50-60%) es de composición andesina, bien maclados con 

zonamiento normal de intensidad variable, aún dentro de la misma muestra. El cuarzo (20-30%) 

aparece por lo general intersticial entre feldespatos y muestra extinción ondulatoria, por deformación 

en algunas muestras (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 
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El feldespato potásico ocurre en cristales anhedrales, no maclados, que forman agregados en 

continuidad óptica entre las fases esenciales. Los ferremagnesianos corresponden a hornblenda (5-

20%); a veces son núcleos incoloros de clinopiroxeno y a biotita (3-15%) fuertemente pleocróica y 

con alteración normal a clorita. Los minerales accesorios más comunes son apatito, magnetita, 

circón y en menor proporción, esfena, pirita, epidota, allanita y calcita (Consorcio POMCAS Oriente 

Antioqueño, 2016). 

La forma del batolito es trapezoidal, a diferencia de otros grandes plutones que son alargados en el 

sentido tectónico regional y se caracteriza por su homegeneidad petrográfica y petroquímica 

(Alvarez, 1983). Tiene contactos discordantes con rocas encajantes, generalmente intrusivos con 

desarrollo de aureolas de contacto, de extensión y magnitud variable (Feininger, y otros, 1970) y 

(Gonzalez, Agudelo, & Calle, 1980), en facies piroxeno cornubianita hasta albita-epidota 

cornubianita. Muy poca deformación puede atribuirse a su intrusión; no hay cambios en la intensidad 

o forma. El intrusivo no deflecta los plegamientos regionales, sino que los trunca y por ello los 

buzamientos en las rocas metamórficas o en las sedimentitas de San Luis varían poco o nada a 

medida que se aproxima al contacto con el intrusivo. 

La estructura interna es simple, homogénea y maciza y solo localmente se encuentra una débil 

lineación de inclusiones producidas por flujo magmático. Los contactos agudos y discordantes y la 

falta de foliación son característicos de los batolitos intruidos en la epizona (Buddington, 1959). 

Las condiciones tropicales, permiten que la roca se transforme en un solo de color rojo ï amarilloso, 

de granulometría limo ï arenosa que grada a limos ï arcillosos o arenas ï limosas, es raro encontrar 

roca aflorante. Estos suelos presentan características ideales para la elaboración de cerámica roja 

(Tejas y Ladrillos), (Buddington, 1959). 

Los suelos residuales de este batolito pueden tener más de 100 m de profundidad e incluyen los 

horizontes IV a VI (Feininger, y otros, 1970). 

3.1.3.1.2. Anfibolitas de Medellín (T-Mmg3/Pram) 

Esta unidad resalta por su presentación como un cuerpo único, que se extiende desde la Ceja en el 

Sur hasta Belmira al Norte, por aproximadamente 72 km y con un ancho de 6 km, aunque es 

importante anotar que también se presentan anfibolitas en pequeñas dimensiones intercaladas a los 

metasedimentos (Pereira, Ortiz, & Richard, 2006). 

Las Anfibolitas están formadas por rocas masivas, densas, duras, de color gris verdoso, que 

ocasionalmente presentan textura bandeada por segregación de minerales. Los suelos residuales 

del horizonte VI son limos de baja compresibilidad, de color pardo amarillento; los suelos residuales 

en el horizonte V son limos arenosos de color pardo rojizo (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 

2016). 

3.1.3.1.3. Depósitos Aluviales (Qal) 

Los depósitos de planicie aluvial tienen una extensión mayor que las terrazas. En ellos predominan 

las arenas limosas correspondientes a las vegas de inundación. Se encuentran a lo largo de las 

principales corrientes de agua. Dentro de estos depósitos se consideran los sedimentos de las colas 
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de los embalses que periódicamente quedan descubiertos en las épocas de estiaje cuando 

disminuyen los niveles de los embalses (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 
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Mapa 6 Unidades geológicas 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016)
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3.1.3.2. Solicitudes, legalizaciones y títulos mineros 

El Titulo minero es un contrato de concesión minera que se celebra entre el Estado y un particular 

para efectuar, por cuenta y riesgo de este último, los estudios, trabajos y obras de exploración de 

minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una zona determinada y para 

explotarlos en los términos y condiciones establecidos en el Código de Minas. Este contrato es 

distinto al de obra pública y al de concesión de servicio público (ANM, 2017). 

En el DRMI San Pedro existen 5 solicitudes de contratos para el año 2017, estas solicitudes 

pertenecen a 2 titulares con régimen natural y 3 titulares con régimen jurídico. El principal material 

solicitado es metales preciosos y sus concentrados (Tabla 7 y Mapa 7). Por otra parte, existen 3 

títulos mineros, para la extracción de metales preciosos y minerales de oro (Tabla 8 y Mapa 7). 

Los medios e instrumentos para establecer y vigilar las labores mineras por el aspecto ambiental son 

entre otros: Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental y Licencia Ambiental (ANM, 

2017). 

La Licencia Ambiental es la autorización que otorga la autoridad ambiental para la ejecución de un 

proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la Ley y los reglamentos, pueda producir deterioro 

grave a los recursos naturales renovables, o al medio ambiente, o introducir modificaciones 

considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los 

requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la 

prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, 

obra o actividad autorizada. Además, esta lleva implícitos todos los permisos, autorizaciones, y/o 

concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que 

sean necesarios para el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad (ANM, 2017). De los 3 

títulos mineros existentes en el DRMI, ninguno cuenta con el instrumento ambiental. 
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Tabla 7 Solicitudes mineras 

CODIGO_EXP FECHA_RADI ESTADO_EXP AREA_DEFIN MODALIDAD MINERALES 

OG2-082210 2/7/2013 
SOLICITUD VIGENTE-EN 
CURSO 

10 
CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 

QL7-13481 7/12/2015 
SOLICITUD VIGENTE-EN 
CURSO 

1892.736645 
CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS 
CONCENTRADOS 

OGN-11491 23/7/2013 
SOLICITUD VIGENTE-EN 
CURSO 

374 
CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS 
CONCENTRADOS 

RFK-08281 20/6/2016 
SOLICITUD VIGENTE-EN 
CURSO 

1,306 
CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS 
CONCENTRADOS 

Plan OG2-082222X 2/7/2013 
SOLICITUD VIGENTE-EN 
CURSO 

35 
CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 

Fuente: (ANM, 2017) 

Tabla 8 Títulos mineros 

CODIGO_EXP CODIGO_RMN FECHA_INSC ESTADO_EXP MODALIDADE MINERALES FECHA_TERM 

H6352005 HGGD-12 11/4/2006 
Titulo vigente-en 
ejecución 

CONTRATO DE 
CONCESION (D 2655) 

METALES PRECIOSOS\ ASOCIADOS 10/4/2036 

H6392005 HFPD-05 23/8/2005 
Titulo vigente-en 
ejecución 

CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

METALES PRECIOSOS 22/8/2035 

B6628B005 B6628B005 3/5/2011 
Titulo vigente-en 
ejecución 

CONTRATO DE 
CONCESION (L 685) 

MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 

2/5/2041 

Fuente: (ANM, 2017) 
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Mapa 7 Solicitudes, legalizaciones y títulos mineros 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (ANM, 2017) 
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3.1.3.3. Geomorfología 

La geomorfología regional está controlada por los procesos de formación de la Cordillera Central, 

directamente asociada a la actividad tectónica a partir de la Orogenia Andina, y por los procesos de 

erosión en masa; los procesos sedimentarios están limitados a la formación de depósitos aluviales 

en las vegas de ríos y quebradas y de los depósitos de vertiente. La morfología de la Cordillera 

Central en su conjunto puede ser catalogada como un paisaje estructural con profundas 

modificaciones erosivas y elementos deposicionales de segundo orden (Consorcio POMCAS Oriente 

Antioqueño, 2016). 

Las unidades geomorfológicas son una extensión de terreno caracterizado por un conjunto de 

rasgos topográficos o geomorfológicos homogéneos bien definidos y correlacionados 

genéticamente. Normalmente una unidad geomorfológica se desarrolla sobre una sola unidad 

geológica superficial y su génesis ha sido controlada por un proceso geomorfológico mayor 

(Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). Las unidades geomorfológicas están descritas bajo 

los lineamientos del Servicio Geológico Colombiano (SGC). 

Las unidades geomorfológicas con mayor representación en el DRMI San Pedro, son: vertientes 

sobre suelo residual con 391.7 ha, que representan el 33.1% del área total y Superficie de Erosión II 

nivel Peñol Guatapé, con 360.2 ha, que representan el 30.4% del área total, mientras que las 

unidades de menor representación son: planicie aluvial, con 60.2 ha, es decir 5.1% del área total y 

Escarpe, con 4.3 ha, que representan únicamente el 0.4% del área total (Tabla 9 y Mapa 8). 

Tabla 9 Unidades geomorfológicas 

PROVINCIA REGION UNIDAD UNIDAD GEOMORFOLOGICA 
AREA 
(ha) 

AREA 
(%) 

Cordillera 
Central 

Ambiente 
Denudacional 

Cerros Residuales Escarpe 4.3 0.4% 

Colinas 

Superficie de Erosión II Nivel Río 
Negro 

360.2 30.4% 

Superficie de Erosión II Nivel 
Peñol Guatapé 

368.6 31.1% 

Vertientes sobre suelos 
residuales 

Vertiente sobre suelo residual 391.7 33.1% 

Ambiente Fluvial Llanuras Inundación Planicie Aluvial 60.2 5.1% 

Total 1185.0 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio 

POMCAS Oriente Antioqueño, 2016) 

3.1.3.3.1. Escarpe 

Esta unidad esa conformada por afloramientos rocosos cuya pendiente es mayor que 100%. Esta 

categoría incluye terrenos cubiertos de vegetación donde el suelo tiene sólo unos pocos decímetros 

de espesor cuando su pendiente es mayor que 100%. Esta unidad está constituida por terrenos en 

forma de fajas largas y relativamente estrechas, con pendientes abruptas, y fuerte control estructural 

o litológico, usualmente asociadas a los límites de niveles de superficies de erosión (Consorcio 

POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 
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3.1.3.3.2. Superficie de erosión II Nivel Rio Negro 

Se encuentra en las zonas con altitudes mayores a los 2000 m.s.n.m., regionalmente está dividida 

en dos unidades principales separadas por la cadena de remanentes de la Superficie de Erosión 

San Ignacio entre las cabeceras de los municipios de San Vicente y el Santuario. El sector oriental, 

localizado al oriente del municipio de San Vicente y el sur del municipio de Concepción, se 

caracteriza por una mayor incisión del río Negro y varios lineamientos estructurales. Una de sus 

características más destacadas son las colinas saprolíticas con un relieve local de 50 m, que se 

destacan sobre un amplio conjunto vegas aluviales y terrazas (Consorcio POMCAS Oriente 

Antioqueño, 2016). 

3.1.3.3.3. Superficie de Erosión II Nivel Peñol Guatapé 

Regionalmente se encuentra ubicada al Oriente y el Sur de la Superficie de Erosión Rionegro. 

Morfométricamente corresponde a un conjunto de colinas de cimas concordantes en la altitud de 

1950 m.s.n.m., y vaguadas en la altitud de 1850 m.s.n.m. (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 

2016). 

3.1.3.3.4. Vertiente sobre suelo residual 

Las vertientes desarrolladas sobre suelos residuales se caracterizan por su relativa irregularidad 

ocasionada por la combinación de procesos erosivos que han afectado la vertiente durante millones 

de años. Es común la presencia de un horizonte de suelo orgánico en superficie y menos frecuente 

la ocurrencia de andosoles. Una de las principales características son el carácter dendrítico del 

drenaje en las vertientes sobre suelos residuales, las pendientes moderadas, inferiores a 25% y la 

relativa uniformidad de las laderas de la unidad vertientes (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 

2016). 

Los procesos erosivos más importantes en esta unidad son los movimientos en masa y el 

carcavamiento. Son comunes las cicatrices de deslizamientos rotacionales; la ausencia de un 

horizonte edáfico es indicador de la ocurrencia reciente del movimiento de masa que dio origen a la 

cicatriz. Mientras que las cicatrices de deslizamientos someros no son evidentes dada su rápida 

colonización por la vegetación y el bajo contraste topográfico que resulta de este tipo de movimiento 

en masa (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 

3.1.3.3.5. Planicie Aluvial 

Las planicies son acumulaciones de arena, grava y cantos de roca, en el fondo de pequeños valles, 

una de sus principales características es que rara vez tienen una anchura mayor que 100 m y una 

longitud mayor que 400 m (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 
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Mapa 8 Unidades geomorfológicas 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016)
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3.1.3.4. Pendientes 

La pendiente se refiere al grado de inclinación del terreno en porcentaje. La estimación de la 

pendiente se realizó con la ayuda de los sistemas de información geográfica (SIG), a partir de las 

curvas de nivel suministradas por el Consorcio POMCAS a una escala de 1:10000, es decir con 

curvas de nivel cada 10 m. Las pendientes son clasificados en rango de 0-3%, 3-7%, 7-12%, 12-

25%, 25-50%, 50-75% y >75%, de acuerdo con la metodología propuesta por el IGAC. 

En el DRMI predominan las pendientes ligeramente escarpado y moderadamente escarpado con un 

47.3% y 27.8% del área respectivamente. Las pendientes mayores a 75%, representan el 5.4% del 

área, mientas que el menor rango de pendientes denominado ligeramente plano, representan el 0.7 

del área total (Tabla 10 y Mapa 9). 

Tabla 10 Clasificación de pendientes en porcentaje (%) 

RANGO PENDIENTE NOMBRE AREA (ha) AREA (%) 

0 - 3% Ligeramente plano 8.4 0.7% 

3 - 7% Ligeramente inclinado 20.3 1.7% 

7 - 12% Moderadamente inclinado 39.6 3.3% 

12 - 25% Fuertemente inclinado 163.0 13.8% 

25 - 50% Ligeramente escarpado 560.0 47.3% 

50 - 75% Moderadamente escarpado 329.1 27.8% 

Mayor 75% Fuertemente escarpado 64.5 5.4% 

Total 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio 

POMCAS Oriente Antioqueño, 2016) 

La predominancia de estas pendientes, tienen implicaciones tanto para el recurso hídrico, puesto 

que aumenta la susceptibilidad de la cuenca a la torrencialidad o a presentar períodos de descarga 

de agua muy rápido, sin mucha retención; como para el suelo, dado que puede generar algún tipo de 

vulnerabilidad ante procesos erosivos o movimientos en masa. 
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Mapa 9 Clasificación de pendientes en porcentaje (%) 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016)
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3.1.3.5. Suelos 

El suelo es un integrante fundamental de los ecosistemas, es el soporte de la biodiversidad y es un 

indicador del éxito o equivocaciones del hombre en el manejo de su entorno físico biológico. Los 

suelos del Oriente antioqueño desde el punto de vista de las características morfológicas 

corresponden a superficies de montaña y planicies fluvio lacustres. El estudio general de suelos del 

Departamento de Antioquia constituye una fuente importante de conocimiento del recurso suelo, la 

que, por corresponder a las especificaciones de un levantamiento general, necesita ser 

complementada para llenar vacíos de conocimiento, discriminar fases por pendientes, erosión, 

pedregosidad e inundación (IGAC, 2007a). 

En el DRMI San Pedro, la Asociación Yarumal represente el 41.5% del área, es decir 491.5 ha, 

seguido por la Asociación Guadual con 35.2%, es decir 416.9 ha y finamente, Asociación 

Tequendamita es la de menor representatividad en el área con apenas 23.3% es decir 276.5 ha 

(Tabla 11 y Mapa 10). 

Tabla 11 Unidades de suelos 

UNIDAD SIMBOLO AREA (ha) AREA (%) 

Asociación Guadual 

GDd2m 45.6 3.9% 

GDe1m 76.9 6.5% 

GDe2m 281.3 23.7% 

GSbm 13.1 1.1% 

Asociación Tequendamita 

TEe1m 49.1 4.1% 

TEe2m 137.4 11.6% 

TEf1m 47.8 4.0% 

TEf2m 42.2 3.6% 

Asociación Yarumal 

YA2d2m 0.2 0.0% 

YA2e1m 49.9 4.2% 

YA2e2m 174.5 14.7% 

YA2f1m 29.5 2.5% 

YA2f2m 15.4 1.3% 

YAd2m 16.5 1.4% 

YAe1m 23.1 2.0% 

YAe2m 174.7 14.7% 

YAf2m 7.7 0.6% 

Cuerpo de agua CA 0.0 0.0% 

Total 1185.0 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio 

POMCAS Oriente Antioqueño, 2016) 

3.1.3.5.1. Asociación Guadual (GD) 

Se encuentra en la Cordillera Central, en las subregiones del Oriente y Norte, en jurisdicción de los 

municipios de La Unión, Carmen de Viboral, Rionegro, Santuario, Marinilla, Guarne, Cocorná, 

Granada, Guatapé, El Peñol, San Vicente, Concepción, Alejandría y en los municipios del Norte 

como San jerónimo, San Pedro, Don Matías y la parte alta occidental del municipio de Bello, entre 

los 2000 y 2500 m.s.n.m., en algunas áreas el límite inferior está a los 1800 m.s.n.m. El clima es frío 

húmedo, y generalmente pertenece a la zona de vida bosque húmedo Montano Bajo (bh-MB) (IGAC, 

2007a). 
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Geomorfológicamente se localiza en el paisaje de altiplanicie en un tipo de relieve de lomas y colinas 

disectadas a veces masivas; el relieve es fuertemente ondulado con cimas redondeadas y agudas, 

pendientes generalmente cortas, convexas, cóncavas en las partes inferiores, que oscilan de 7-25% 

(IGAC, 2007a). 

Los suelos, desarrollados de cenizas volcánicas y de rocas ígneas (cuarzodioritas), son de texturas 

medias, profundos a moderadamente profundos, bien drenados; en épocas de verano aparecen 

grietas angostas en la superficie y a veces más profundas. Se pueden encontrar afloramientos 

rocosos. Se presenta también erosión ligera a moderada por escurrimiento difuso, terracetas y patas 

de vaca y pequeños movimientos en masa localizados (IGAC, 2007a). 

Las fases de la Asociación Guadual presente en el DRMI son: 

GDe1m: Asociación Guadual, fase fuertemente inclinado, ligeramente erosionada. 

GDe2m: Asociación Guadual, fase fuertemente inclinado, moderadamente erosionada. 

GDd2m: Asociación Guadual, fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada 

3.1.3.5.2. Asociación Tequendamita (TE) 

Se localiza en la Cordillera Central, principalmente en las subregiones de Oriente, Valle de Aburrá y 

Norte; en la subregión del Oriente antioqueño en los municipios de La Ceja, El Retiro, Abejorral, La 

Unión, Carmen de Viboral, Sonsón, Guarne y las partes altas de los municipios de Concepción, 

Rionegro y San Vicente; en el Valle de Aburrá, se presentan estos suelos en las partes más altas de 

los municipios de Bello, Copacabana, Girardota, Barbosa, Caldas, Sabaneta, La Estrella y la ciudad 

de Medellín; los municipios de la Subregión Norte con representación de los suelos de la asociación 

Tequendamita son San Jerónimo, San Pedro, Belmira, Entrerrios y algunos sectores del municipio 

de Santa Rosa; la altura está entre los 2000 y 3000 m.s.n.m., el clima es frío húmedo y muy 

húmedo, corresponde a las zonas de vida bosque húmedo Montano Bajo (Bh-MB) y bosque muy 

húmedo Montano Bajo (bmh-MB) (IGAC, 2007a). 

Los suelos, desarrollados a partir de depósitos de cenizas volcánicas sobre rocas metamórficas 

(esquistos y neiss), ocupan posiciones geomorfológicas de filas y vigas de la montaña, que en 

algunos sitios tienen forma colinada y pequeños coluvios no mapeables. El relieve es desde 

ligeramente ondulado a moderadamente escarpado; las pendientes oscilan generalmente largas, 

rectas, convexas que oscilan entre 7 a 75%. Son suelos de texturas medias, profundos y 

moderadamente profundos, pueden ser limitados por gravillas, piedras, una capa de óxidos de hierro 

o toxicidad a las plantas por aluminio; bien drenados; presentan erosión por escurrimiento difuso, 

surcos, patas de vaca y movimientos en masa localizados; el grado de erosión llega a ser moderado. 

En la superficie pueden encontrarse piedras de diferente diámetro y afloramientos rocosos; en 

épocas secas hay grietas de cierta amplitud y profundidad (IGAC, 2007a). 

Las fases de la Asociación Tequendamita presente en el DRMI son: 

TEe1m: Asociación Tequendamita, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 

TEe2m: Asociación Tequendamita, fase ligeramente escarpada, moderadamente erosionada 
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TEf1m: Asociación Tequendamita, fase moderadamente escarpada, ligeramente erosionada 

TEf2m: Asociación Tequendamita, fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada 

3.1.3.5.3. Asociación Yarumal (YA) 

Se encuentra en la Cordillera Central bordeando el llamado Batolito Antioqueño, entre los 1000 y 

2200 m.s.n.m., de altitud, en clima templado húmedo correspondiente a la zona de vida bosque muy 

húmedo Premontano (bmh-PM). Geomorfológicamente comprende las montañas en tipos de relieve 

de filas y vigas, con pequeños vallecitos y coluviones no mapeables; el relieve es moderadamente 

inclinado a fuertemente escarpado; las pendientes en su gran mayoría entre el 50 y el 75% (IGAC, 

2007a). 

Los suelos se han formado principalmente de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos con depósitos 

de cenizas volcánicas, especialmente en las zonas de menores pendientes y más elevadas, sobre 

todo en las áreas más al sur de la asociación. Son de texturas medias y finas, bien drenados, 

profundos, limitados en algunas inclusiones por factores físicos (piedras o gravillas en el perfil); 

presentan erosión por escurrimiento difuso, terracetas, patas de vaca, movimientos en masa y 

pequeños deslizamientos; el grado de la erosión puede ser hasta moderado en algunas fases. En la 

superficie del suelo pueden presentarse piedras, rocas y afloramientos rocosos, a veces de gran 

tamaño; en las épocas secas aparecen grietas de poca amplitud y profundidad (IGAC, 2007a). 

Las fases de la Asociación Yarumal presente en el DRMI son: 

YA2d2m: Asociación Yarumal, fase fuertemente inclinado, moderadamente erosionada 

YA2e1m: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpado, ligeramente erosionada 

YA2e2m: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpado, moderadamente erosionada 

YA2f1m: Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpado, ligeramente erosionada 

YA2f2m: Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpado, moderadamente erosionada 

YAd2m: Asociación Yarumal, fase fuertemente inclinado, moderadamente erosionada 

YAe1m: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpado, ligeramente erosionada 

YAe2m: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpado, moderadamente erosionada 

YAf2m: Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpado, moderadamente erosionada 
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Mapa 10 Unidades de suelos 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información cartográfica suministrada por (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016) 
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3.1.4. COMPONENTE HIDROSFÉRICO 

3.1.4.1. Red Hídrica 

La riqueza hídrica del Oriente antioqueño en general ha permitido un excelente aprovechamiento de 

las aguas para la generación de energía eléctrica. Un 98.5% del municipio de Concepción es 

productor de agua, lo que se ha podido constatar que, en casi todas las fincas se encuentran como 

mínimo de 2 a 3 nacimientos de agua. 

El 86% del área del municipio corresponde a la Unidad Hidrográfica nivel I del Río Concepción, y el 

14% restante está ocupado por tres Unidades hidrográficas de nivel II que forman parte de la 

Subzona del Río Nare y del Río Santo Domingo, además de 2000 afloramientos de agua. El 

municipio tiene como fortaleza ambiental la producción de agua, no sólo en cantidad sino en calidad. 

En particular, se viene haciendo énfasis en la protección de este recurso, mediante acciones tales 

como: el sistema de las lagunas de oxidación en la zona urbana, construcción de tanques 

fermentadores de fique (se han construido 180 tanques de fermentado de fique y 25 secaderos 

aéreos), pozos sépticos, protección de nacimientos, reforestación y control de erosión. Además, se 

está implementando la agricultura limpia y orgánica específicamente en la Unidad Hidrográfica Nivel 

I del Río Concepción (Alcaldía de Concepcíon, 2017). 

Por lo anterior el DRMI San Pedro, representa un área en términos hidrológicos muy importante para 

la región, dadas la gran cantidad de afloramiento de agua que presenta. De esta manera según 

zonificación y codificación de unidades hidrográficas e hidrogeológicas de Colombia, propuesta por 

IDEAM (2013) el DRMI se encuentra en la Área Hidrográfica del Magdalena ï Cauca, Zona del 

Medio Magdalena, específicamente dentro de la Subzona Hidrográfica Nivel I: Río Nare y Embalse y 

Río Guatapé (Tabla 12 y Mapa 11). 

Tabla 12 Unidades hidrográficas 

AREA 
HIDROGRAFICA 

ZONA 
SUBZONA 

HIDROGRAFICA 
CUENCA 

HIDROGRAFICA 
MICROCUEN

CAS 
AREA 
(ha) 

AREA 
(%) 

Magdalena - 
Cauca  

Medio 
Magdalena 

Embalse y Río 
Guatapé - NSS 

Embalse Peñol - 
Guatapé 

Q. La 
Magdalena 28.2 

2.4% 

Q. San 
Lorenzo 3.5 

0.3% 

Río Nare - NSS Río Concepción 

Q. El 
Bombiadero 0.3 

0.0% 

Q. Matasano 1153.0 97.3% 

Q. Santa 
Gertrudis 0.0 

0.0% 

Río 
Concepción 0.0 

0.0% 

Total 1185.0 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC - Cornare, 2018) 



   
 

Plan de Manejo del Distrito Regional de Manejo Integrado San Pedro 
39 

 

Mapa 11 Unidades hidrográficas nivel 1 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC - Cornare, 2018)
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3.1.4.2. Caracterización de las principales corrientes 

La principal Subzona hidrográfica del DRMI San Pedro, es la cuenca del Río Nare con un 97.3% del 

área total, que equivale a 1153.0 ha, seguido por la Subzona hidrográfica del Embalse y Río 

Guatapé con un 2.7% del área, que equivale a 31.7 ha. A continuación, se describen únicamente la 

principal corriente de agua. 

3.1.4.2.1. Río Nare ï NSS 

El 62% de la jurisdicción de Cornare se encuentra en la cuenca del Río Nare que comprende las 

cuencas de los ríos Samaná Norte, Nus y Negro. Con un área total de 5676.9 km2, discurre por 

territorio de los municipios de San Vicente, El Carmen de Viboral, La Ceja, El Retiro, El Santuario, 

Guarne, Marinilla, Rionegro, Santo Domingo, Concepción, Alejandría, San Roque, San Rafael, 

Guatapé, San Carlos y El Peñol, con un 91.1% de la cuenca en jurisdicción de Cornare (5171.6 km2) 

y un 8.9% en jurisdicción de Corantioquia, en los municipios de Envigado, Puerto Nare y Caracolí 

(502.9 km2)(Cornare, 2016). 

El clima lo determinan los accidentes orográficos y fenómenos conectivos que por efecto de la 

penetración de masas de aire caliente levantadas a partir de la planicie del Río Magdalena y 

transitan por los cañones de los ríos Nare, Samaná Norte y Guatapé ï San Carlos que finalmente 

confluyen con el frío de la altiplanicie, que dan origen a abundantes precipitaciones y forman el 

corredor óptimo pluvial del Oriente antioqueño en inmediaciones de los municipios de Cocorná, San 

Carlos y Alejandría, con valores medios multianuales del orden de 4000 a 5000 mm. La cuenca 

presenta una pendiente promedio de 18.5%, tiene una temperatura media mensual de 19°C y una 

precipitación media anual de 3137 mm, caracterizada por un régimen de lluvias bimodal que le 

confiere una alta importancia hidrológica con un caudal medio multianual es de 347.3 m3/s y 

rendimientos de 61.2 L/seg-km2, (Cornare, 2016). 

Esta cuenca tiene como corriente principal el Río Nare y sus principales afluentes son: Río 

Concepción, Río Santo Domingo, Río Nusito y Río San Lorenzo. En ésta se encuentra el área de 

manejo especial del Cañón del Río Nare y los embalses de San Lorenzo y Peñol ï Guatapé que 

cuenta con un área de 1085.1 km2 (Cornare, 2016). 

La unidad del río Concepción se considera como abastecedora de acueductos, presentando cerca 

de 7 acueductos en toda su extensión y cerca del 24% de su área está constituida por coberturas 

naturales (Mapa 12). Cornare, ha realizado pequeñas intervenciones para llevar a cabo restauración 

en esta unidad, dadas sus características para el abastecimiento de agua. El DRMI se encuentra 

cercano al límite el acueducto de La Junta de Acción Comunal Santa Gertrudis, para la actividad 

económica específica de Captación, tratamiento y distribución de agua, para 30 personas, con un 

módulo de consumo de 125L/habitante día. 

Las actividades económicas más relevantes y altamente impactantes la industria y la urbanización 

en la parte alta de la cuenca, la generación de energía en la parte media, ya que se destaca por su 

gran potencial hidroeléctrico y la minería y la ganadería extensiva en la parte baja. Al interior de la 

Corporación, la cuenca del Río Nare se ha dividido en cuatro Subzonas así: Cuenca del Río Negro 

(aguas arriba del Embalse Peñol-Guatapé), Cuenca del Río Nare (aguas abajo del Embalse Peñol 
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Guatapé), Cuenca del Río Samaná Norte y Cuenca del Río Nus (Consorcio POMCAS Oriente 

Antioqueño, 2016). 
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Mapa 12 Unidades hidrográficas nivel 2 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica de (SIAR-TIC - Cornare, 2018)
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3.1.4.3. Regulación y abastecimiento de agua 

El análisis del origen, distribución, oferta, demanda y calidad del recurso hídrico del país permite 

evaluar su estado actual. Se toman en consideración los componentes de oferta, demanda, calidad y 

riesgo hidrológico, a partir de las características de ocurrencia natural y afectaciones por su 

interrelación con el medio natural y la sociedad (IDEAM, 2018). De esta manera la Evaluación de 

Recursos Hídricos (ERH) es una herramienta para evaluar los recursos del agua en relación con un 

marco de referencia, o evaluar la dinámica de los recursos hídricos con relación a los impactos 

humanos o a la demanda. La ERH se aplica a una unidad tal como la cuenca, subcuenca o reserva 

de agua subterránea. Es parte del enfoque de la Gestión Integrada del Recurso Hídrico, uniendo los 

factores sociales y económicos a la sostenibilidad de los recursos hídricos y a los ecosistemas 

asociados (Global Water Partnership, 2018). 

En este sentido para realizar una aproximación de la regulación y el abastecimiento de la Unidad 

Hidrográfica Río Concepción se tomó en cuenta de información secundaria proporcionada por el 

Informe de Resultados Fase Diagnóstico del Río Nare (2016). De esta forma se tiene el caudal, 

demanda, índice de uso de agua e índice de vulnerabilidad de la zona a quedar desabastecida 

(Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 

El caudal del Río Concepción según la estación Limnimétrica Los Sirpes es de: 7,3 m3/s, por lo que 

se considera como una zona de altísimos rendimientos. En cuanto a la demanda cabe aclarar que 

en Subzona hidrográfica del Río Nare el sector que registra el mayor número de concesiones de 

agua es el sector de generación de energía, concentrado en las unidades hidrográficas de El Bejuco, 

y Quebradona, seguido del uso pecuario y el doméstico (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 

2016). Según la información suministrada no se encuentran caudales concesionados vigentes para 

uso de tipo recreativo e industrial. En el área protegida no se encuentran concesiones legalizadas. 

A partir de la demanda y la oferta se obtiene El Índice del Uso del Agua (IUA), conceptualmente 

corresponde a la cantidad de agua utilizada por los diferentes sectores usuarios, en un período 

determinado (anual, mensual) y por unidad espacial de Subzona hidrográfica y cuencas 

abastecedoras de acueductos en relación con la oferta hídrica superficial disponible para las mismas 

unidades de tiempo y espaciales. Dicho índice para la zona de estudio es Bajo, es decir, no existen 

presiones por uso del recurso agua, incluso cuando hay condiciones hidrológicas de año seco o 

extremas, como en fenómeno de El Niño (IDEAM, 2018). 

Igualmente se tiene en cuenta El Índice de Vulnerabilidad al Desabastecimiento Hídrico (IVH), el cual 

permite identificar el grado de fragilidad del sistema hídrico para mantener una oferta para el 

abastecimiento de agua, que ante amenazas: como períodos largos de estiaje o eventos como el 

Fenómeno cálido del Pacífico (El Niño) podría generar riesgos de desabastecimiento (IDEAM, 2018). 

Para la Unidad Hidrográfica Nivel I del Río Concepción este índice es Bajo, esto concuerda con el 

IUA, lo que da cuenta del nivel de producción hídrica de la zona y la capacidad para el 

abastecimiento aun cuando se presente periodos secos marcados (Consorcio POMCAS Oriente 

Antioqueño, 2016). 
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3.1.4.4. Calidad de agua y fuentes contaminantes 

Las fuentes de agua superficial son eje de desarrollo de los seres humanos que permiten el 

abastecimiento para las diferentes actividades socioeconómicas llevadas a cabo en los 

asentamientos poblacionales; no obstante, de forma paradójica muchas de estas actividades causan 

alteración y deterioro de estas. En general, las aguas superficiales están sometidas a contaminación 

natural (arrastre de material particulado y disuelto y presencia de materia orgánica natural ïMONï) y 

de origen antrópico (descargas de aguas residuales domésticas, escorrentía agrícola, efluentes de 

procesos industriales, entre otros) (Torres & Hernan, 2009). 

Para cuantificar la calidad del recurso agua se deben considerar varios aspectos: manejo y 

disposición final de residuos sólidos; uso de plaguicidas y agroquímicos y los vertimientos de aguas 

residuales (domésticas y no domésticas). El Índice de Calidad de Agua (ICA) y Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad del Agua (IACAL) brindan una aproximación a través de mediciones tomadas 

en campo, directamente en la fuente, sobre el grado de contaminación de los ríos o quebradas; 

dando un criterio objetivo para emprender acciones de mejoramiento, dadas las implicaciones que 

tiene para la salud humana y de los ecosistemas en general. 

Para la zona de estudio el ICA presenta un promedio de 0,76 indicando una calidad de agua buena. 

Los vertimientos autorizados en la zona se vierten cercanos al área urbana, directamente sobre el 

Río Concepción y la Quebrada Arango, a los cuales se le hace tratamiento mediante sistema de 

laguna de oxidación y tanque séptico FAFA respectivamente (Consorcio POMCAS Oriente 

Antioqueño, 2016). Teóricamente El ICA es un número (entre 0 y 1) que señala el grado de calidad 

de un cuerpo de agua, en términos del bienestar humano independiente de su uso. Este número es 

una agregación de las condiciones físicas, químicas y en algunos casos microbiológicos del cuerpo 

de agua, el cual da indicios de los problemas de contaminación. Toma en cuenta una gama de 

factores ambientales a través de variables simples que permiten el análisis de los principales 

orígenes de la contaminación: oxígeno disponible, materia orgánica, sólidos, mineralización, acidez, 

entre otros, y características claves de la columna de agua como la temperatura. 

Finalmente, El Índice de Alteración Potencial de la Calidad de Agua (IACAL), es el referente de la 

presión sobre las condiciones de calidad de agua en los sistemas hídricos superficiales del país. Se 

evalúa a partir del promedio de las jerarquías asignadas a las cargas contaminantes de materia 

orgánica, sólidos suspendidos y nutrientes ejercidas por el sector doméstico, el industrial y agrícola 

(IDEAM, 2018). En este sentido para la Unidad Hidrográfica Nivel I Río Concepción es moderado, 

indicando que el nivel de presión, aunque no es malo, se debe tomar algunas precauciones de 

manera tal que se logre controlar los factores que podrían eventualmente alterar la calidad del 

recurso hídrico, causando daños al ecosistema (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 

En general la calidad del agua en el área protegida es buena, sin dejar de lado la existencia de 

contaminación por uso doméstico y vertimiento de agroquímicos, da cuenta de esto la presencia del 

Pato de los torrentes (Merganetta armata), unas especie que se caracteriza por encontrarse 

asociada a fuentes de agua limpias; sumado a lo anterior la Unidad Ambiental del municipio de la 

mano de Cornare ha dedicado la mayoría de sus esfuerzos a la conservación del agua, realizando 

siembra de árboles y cercamiento de los alrededores del Río Concepción y la construcción de una 
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planta de tratamiento de aguas negras, donde se purifica el 80 % de las aguas de cañería antes de 

ser arrojadas al río(Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016). 

En el área de influencia del DRMI existen 26 permisos de vertimientos vigentes, los cuales entregan 

aguas residuales con una calidad de agua aceptable a diferentes afluentes del distrito, con un caudal 

autorizado a verter de 0.09L/s (Tabla 13). 
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Tabla 13 Permisos de vertimientos otorgados por Cornare 

RAZÓN SOCIAL 
TIEMPO DE 
VIGENCIA  

CAUDAL AUTORIZADO A 
VERTER (L/S) 

TIPO DE 
VERTIMIENTO 

CUERPO RECEPTOR 
DEL VERTIMIENTO 

X Y 

Municipio de Concepción 10 años 0.010 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.141,00 1.194.542,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.010 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.144,00 1.194.560,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.010 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.994,00 1.194.009,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.010 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.234,00 1.194.678,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.010 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.234,00 1.194.235,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.010 
residual 

domestico 
fuente de agua 872.885,00 1.195.670,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.141,00 1.194.542,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.144,00 1.194.560,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.994,00 1.194.009,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.234,00 1.194.678,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.234,00 1.194.235,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.921,00 1.194.001,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 871.901,00 1.195.921,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.211,00 1.194.011,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.211,00 1.194.621,00 

Municipio de Concepción 10 años 0.001 
residual 

domestico 
fuente de agua 871.021,00 1.195.011,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.141,00 1.194.542,00 
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RAZÓN SOCIAL 
TIEMPO DE 
VIGENCIA  

CAUDAL AUTORIZADO A 
VERTER (L/S) 

TIPO DE 
VERTIMIENTO 

CUERPO RECEPTOR 
DEL VERTIMIENTO 

X Y 

Construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.144,00 1.194.560,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.994,00 1.194.009,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.234,00 1.194.678,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.234,00 1.194.235,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.921,00 1.194.001,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 871.901,00 1.195.921,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.211,00 1.194.011,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 
rural del municipio de concepción. Mediante la 

Construcción de sistemas de tratamiento de aguas 
residual domésticas. 

10 años 0.002 
residual 

domestico 
fuente de agua 870.211,00 1.194.621,00 

Saneamiento ambiental de microcuencas en el área 10 años 0.002 residual fuente de agua 871.021,00 1.195.011,00 
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RAZÓN SOCIAL 
TIEMPO DE 
VIGENCIA  

CAUDAL AUTORIZADO A 
VERTER (L/S) 

TIPO DE 
VERTIMIENTO 

CUERPO RECEPTOR 
DEL VERTIMIENTO 

X Y 

rural del municipio de concepción. Mediante la 
construcción de sistemas de tratamiento de aguas 

residual domésticas. 

domestico 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (SIAR-TIC - Cornare, 2018)
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Mapa 13 Permisos de vertimientos 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (SIAR-TIC - Cornare, 2018) 
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3.1.5. COMPONTE ECOLÓGICO 

3.1.5.1. Zonificación ecológica 

Leslie Holdridge estableció que la vegetación presenta un aspecto peculiar denominado fisionomía, 

la cual es similar para zonas separadas pero que están sometidas a la influencia de climas similares, 

presentado así la clasificación de Zonas de Vida que permite agrupar en unidades naturales las 

relaciones vegetales con su medio ambiente (Holdridge, 1982). 

La clasificación de Zonas de Vida puede imaginarse como un grupo de asociaciones, relacionadas 

entre sí a través de los efectos de la temperatura, precipitación y la humedad. Tales factores dejan 

un sello característico de cada zona de vida, no importa que esta comprenda un grupo diverso de 

asociaciones. Lo anterior es cierto para la vegetación natural, las comunidades vegetales 

secundarias, las actividades de la vida animal y las actividades del hombre (Holdridge, 1982). 

La biotemperatura promedia es un promedio de las temperaturas en grados centígrados, a las 

cuales tienen lugar el crecimiento vegetativo, en relación con el período anual. Se estima que el 

ámbito de las temperaturas dentro de las que ocurre el crecimiento vegetativo está entre 0°C como 

mínimo y 30°C como máximo. Para poder comparar efectivamente un punto dado con otro 

cualesquiera deben promediarse las temperaturas del ámbito mencionado durante todo el periodo 

anual (Holdridge, 1982). 

Los ámbitos altitudinales y latitudinales son útiles para establecer transectos en sitios determinados, 

pero no deben ser tomados muy literalmente. Los ámbitos de las regiones, en grados de latitud son 

más irregulares que los ámbitos de las fajas altitudinales. Los ámbitos de las regiones se ven 

afectados fuertemente por factores tales como la forma de los continentes, las corrientes marítimas, 

los lagos y los ríos y las cadenas montañosas en relación con los vientos dominantes (Holdridge, 

1982). 

El DRMI San Pedro, se encuentra únicamente en la Zona de Vida de bosque muy húmedo Montano 

Bajo (Tabla 14 y Mapa 14). 

Tabla 14 Zonas de vida según Leslie Holdridge 

ZONA DE VIDA AREA (ha) AREA (%) 

Bosque muy húmedo - Montano Bajo 1185.0 100% 

Total 1185.0 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (SIAR-TIC - Cornare, 

2018) 

3.1.5.1.1. Bosque muy húmedo - Montano Bajo 

Esta Zona de Vida tiene como limites climáticos generales una biotemperatura media aproximada 

entre 12 y 18°C, un promedio anual de lluvias de 2000 a 4000 mm y ocupa una faja altitudinal que 

va desde los 1900 a 2900 m.s.n.m. (Sigifredo, 1985). 

Los bosques se caracterizan por presentar arboles cubiertos con quiches y musgos indicadores de 

las grandes precipitaciones de la zona y son indicadores del buen estado del bosque (Sigifredo, 

1985).
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Mapa 14 Zonas de Vida según Leslie Holdridge 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (SIAR-TIC - Cornare, 2018)
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3.1.5.2. Biomas y regiones biogeográficas 

3.1.5.3. Biomas 

Los biomas son ambientes grandes y uniformes de la geobiosfera que corresponden a un área 

homogénea en términos biofísicos, ubicada dentro de una misma formación biogeográfica. Por lo 

tanto, un bioma puede considerarse como un conjunto de ecosistemas terrestres afines por sus 

rasgos estructurales y funcionales, los cuales se diferencian por sus características vegetales. Así 

mismo, pueden ocupar grandes extensiones y aparecen en los distintos continentes donde existen 

condiciones semejantes de clima y suelos (IDEAM, IGAC, IAVH, INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). 

Los biomas se generan mediante la agrupación de características geopedológicas, provincias de 

humedad y zonificación hidrográfica (IDEAM, IGAC, IAVH, INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). Para 

Colombia se identificaron tres grandes biomas, como ambientes uniformes: gran bioma del desierto 

tropical, gran bioma del bosque seco tropical y gran bioma del bosque húmedo tropical, cada uno 

posee sus respectivos tipos de biomas ya sea zonobioma, orobioma o pedobioma, según Walter 

1985, citado por (IDEAM, IGAC, IAVH, INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). 

Los zonobiomas son biomas zonales delimitados por unos amplios y peculiares caracteres 

climáticos, edáficos y de vegetación zonal (clímax). Los orobiomas son biomas definidos por la 

presencia de montañas que cambian el régimen hídrico y forman cinturones o fajas de vegetación de 

acuerdo con su incremento en la altitud y la respectiva disminución de la temperatura. Finalmente, 

los pedobiomas son biomas originados por un característico tipo de suelo, generando condiciones 

azonales de la vegetación (IDEAM, IGAC, IAVH, INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). 

El bioma predominante en el DRMI San Pedro, es el Orobioma Andino Nechí ï San Lucas, con 

53.9% del área, esto equivale a 638.2 ha, seguido por el Orobioma Andino Cauca Alto, con 41.8% 

del área, equivalente a 495.3 ha y el Orobioma subandino Nechí ï San Lucas, con 2.9% del área, 

mientras que el bioma de menor representación es el Hidrobioma Nechí ï San Lucas, con 1.4% del 

área, equivalente a 16.8 ha (Tabla 15 y Mapa 15). 

Tabla 15 Biomas según el IAvH 

BIOMA AREA (ha) AREA (%) 

Hidrobioma Nechí-San Lucas 16.8 1.4% 

Orobioma Andino Cauca alto 495.3 41.8% 

Orobioma Andino Nechí-San Lucas 638.2 53.9% 

Orobioma Subandino Nechí-San Lucas 34.7 2.9% 

Total 1185.0 100% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2018) 
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Mapa 15 Biomas según IAvH 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2018) 
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3.1.5.4. Regiones biogeográficas 

La biogeografía divide los continentes de la tierra en Regiones Biogeográficas, que contienen fauna 

y flora característica y diferente de los demás. Es decir, estas Regiones, procuran definir áreas 

relativamente homogéneas y diferentes de las vecinas, que se caractericen por valores más o 

menos uniformes de los factores biológicos y climáticos, sobre una fisiografía relativamente uniforme 

(Vásquez G. , 2017). 

El mapa de regiones biogeográficas se generó mediante una correlación entre las categorías de los 

biomas con los climas, la geomorfología y el tipo desuelo. De esta manera una región biogeográfica 

contiene el nombre de los biomas más el clima y la geomorfología. 

Para el DRMI San Pedro, se reportan 6 regiones biogeográficas, siendo las de mayor 

representatividad las regiones: Orobioma Andino Nechí-San Lucas Frio Superhumedo Lomas y 

colinas, con el 36.1% del área, Orobioma Andino Cauca alto Frio Superhumedo Lomas y colinas, 

con el 21.0% del área y Orobioma Andino Cauca alto Frio Superhumedo Filas y vigas, con el 20.8% 

del área. Mientras que, las regiones de menor representatividad son: Orobioma Subandino Nechí-

San Lucas Templado Superhumedo Filas y vigas, con 2.9% del área y Hidrobioma Nechí-San Lucas, 

con 1.4% del área total (Tabla 16 y Mapa 16). 

Tabla 16 Regiones biogeográficas 

REGIÓN BIOGEOGRÁFICA AREA (ha) AREA (%) 

Hidrobioma Nechí-San Lucas 16.8 1.4% 

Orobioma Andino Cauca alto Frio Superhumedo Filas y vigas 246.2 20.8% 

Orobioma Andino Cauca alto Frio Superhumedo Lomas y colinas 249.1 21.0% 

Orobioma Andino Nechí-San Lucas Frio Superhumedo Filas y vigas 210.7 17.8% 

Orobioma Andino Nechí-San Lucas Frio Superhumedo Lomas y colinas 427.5 36.1% 

Orobioma Subandino Nechí-San Lucas Templado Superhumedo Filas y vigas 34.7 2.9% 

Total 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2018) 
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Mapa 16 Regiones biogeográficas 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrad por (IDEAM, 2018) 
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3.1.5.5. Coberturas de la tierra 

Dentro del proceso de Ordenamiento Territorial y Planificación del Uso de las Tierras, el 

conocimiento de la ubicación, extensión y distribución de las coberturas naturales y culturales y la 

integración con el uso que el hombre hace de las tierras, en una región determinada, es 

indispensable en las fases de diagnóstico, evaluación de la aptitud de las tierras y generación de 

escenarios óptimos de aprovechamiento de los recursos naturales (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Las coberturas terrestres se definen como los diferentes rasgos que cubren la tierra, tales como 

agua, bosques, otros tipos de vegetación, rocas desnudas o arenas, estructuras hechas por el 

hombre, entre otros. En general estos son los rasgos que pueden ser directamente observados en 

las fotografías aéreas y frecuentemente en las imágenes de satélite (IGAC, 2007). 

La metodología utilizada para caracterizar las coberturas presentes en el DRMI San Pedro fue la 

propuesta por El IDEAM, el IGAC y CORMAGDALENA, con el apoyo financiero del Fondo Francés 

para el Medio Ambiente Mundial ï FFEM, y técnico del Instituto Geográfico Nacional de Francia ï 

IGN Internacional y la ONF Andina sucursal colombiana de ONF International, los cuales realizaron 

la adaptación de la metodología de origen europeo CORINE (Coordination of Information on the 

Environmental) Land Cover a Colombia y la aplicaron en la Cuenca Magdalena ï Cauca, 

considerando que es una metodología probada en países de la Unión Europea y Centroamérica, la 

cual permite hacer comparaciones con la información de otros países y facilita los análisis 

multitemporales de las coberturas del territorio (IDEAM, 2010). 

Este planteamiento se presenta como la concreción de una propuesta metodológica para realizar la 

caracterización de las coberturas naturales y antropizadas presentes en el territorio colombiano, y 

como un instrumento para la administración, el ordenamiento y el uso sostenible del territorio 

(IDEAM, 2010). 

El presente análisis se basa en Ortofotos proporcionadas por CartoAntioquia (Cartografía de la 

Gobernación de Antioquia) del año 2010-2011 de la Gobernación de Antioquia, con base en la 

leyenda nacional del mapa de coberturas de la tierra de Colombia, escala 1:25.000, según la 

metodología CORINE (Coordination of Information on the Environmental) Land Cover adaptada para 

el país. 

La clasificación de las coberturas de la tierra para el DRMI San Pedro es un insumo básico para la 

definición de los conflictos de uso y a su vez para la zonificación del territorio, que se consolida como 

uno de los componentes fundamentales para el ordenamiento del área protegida. A partir de los 

análisis cartográficos usando la metodología planteada se llegó hasta el nivel 5 de la leyenda de 

coberturas de la tierra según la metodología del Corine Land Cover adaptada para Colombia. 

En el DRMI San Pedro la categoría que mayor área representada está en el territorio corresponde a 

los territorios agrícolas con aproximadamente un 60% del total, dentro de esta los pastos son los que 

mayor área ocupan; así mismo cabe resaltar que la categoría de bosques y áreas seminaturales es 

la segunda mejor representada en el territorio ocupando aproximadamente el 38% del área (Tabla 

17 y Mapa 17). 
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Tabla 17.Leyenda de coberturas de la tierra según metodología del Corine Land Cover 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 
ÁREA 

(HA) (%) 

1. TERRITORIOS 
ARTIFICIALIZADOS 

1.2. Zonas industriales o 
comerciales y 

1.2.2. Red vial. 
ferroviaria y 
terrenos 
asociados 

1.2.2.1. Red 
vial y 
territorios 
asociados 

  

1.2 0.1 

2. TERRITORIOS 
AGRÍCOLAS 

2.1. Cultivos transitorios 

2.1.1. Otros 
cultivos 
transitorios 

    
2.0 0.2 

2.1.5. Tubérculos 2.1.5.1. Papa   7.0 0.6 

2.2. Cultivos permanentes 

2.2.2. Cultivos 
permanentes 
arbustivos 

2.2.2.1. Otros 
cultivos 
permanentes 
arbustivos 

  

1.0 0.1 

2.2.5. Cultivos 
confinados 

    
0.2 0.0 

2.3 Pastos 

2.3.1. Pastos 
limpios 

    
451.0 38.1 

2.3.2. Pastos 
Arbolados 

    
7.3 0.6 

2.3.3. Pastos 
enmalezados 

    
224.5 18.9 

2.4 Áreas agrícolas 
heterogéneas 

2.4.1. Mosaico de 
cultivos 

    
16.6 1.4 

2.4.2. Mosaico de 
pastos y cultivos 

    
21.3 1.8 

2.4.3. Mosaico de 
cultivos. pastos y 
espacios 
naturales 

    

2.4 0.2 

3. BOSQUES Y 
ÁREAS 
SEMINATURALES 

3.1. Bosques 

3.1.2. Bosque 
abierto 

3.1.2.1 
Bosque 
abierto alto 

3.1.2.1.1 
Bosque 
abierto 
alto de 
tierra 
firme 

14.7 1.2 

3.1.2.2 
Bosque 
abierto bajo 

3.1.2.2.1 
Bosque 
abierto 
bajo de 
tierra 
firme 

86.9 7.3 

3.1.3. Bosque 
fragmentado 

3.1.3.2. 
Bosque 
fragmentado 
con 
vegetación 
secundaria 

  

33.8 2.9 

3.1.4. Bosque de 
galería y ripario 

    
68.9 5.8 

3.1.5. Plantación 
forestal 

3.1.5.1. 
Plantación de 
coníferas 

  
20.1 1.7 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 
ÁREA 

(HA) (%) 

3.2. Áreas con vegetación 
herbácea y/o arbustiva 

3.2.3. Vegetación 
secundaria o en 
transición 

3.2.3.1 
Vegetación 
secundaria 
alta 

  

127.7 10.8 

3.2.3.2 
Vegetación 
secundaria 
baja 

  

91.6 7.7 

3.3 Áreas abiertas, sin o 
con poca vegetación 

3.3.4 Zonas 
quemadas 

    
1.0 0.1 

5. SUPERFICIES DE 
AGUA 

5.1 Aguas Continentales 5.1.1 Ríos (50m)     
5.8 0.5 

TOTAL 1185.0 100.0 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare según metodología (IDEAM, 2010). Nota: La leyenda de las 

coberturas fueron levantadas a escala 1:10.000 

A continuación, se describen cada una de las coberturas presentes en el DRMI, agrupadas por 

categorías principales, siguiendo la nomenclatura propuesta: 

3.1.5.5.1. Territorios agrícolas 

Son los terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias 

primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación y en descanso o 

barbecho. Comprende las áreas dedicadas a cultivos permanentes, transitorios, áreas de pastos y 

las zonas agrícolas heterogéneas en las cuales también se pueden dar usos pecuarios además de 

los agrícolas. Las unidades dentro del DRMI San Pedro se agrupan en las siguientes cuatro 

categorías: 

2.1 Cultivos Transitorios 

Comprende las áreas ocupadas con cultivos cuyo ciclo vegetativo es menor a un año, llegando 

incluso a ser de sólo unos pocos meses, como por ejemplo los cereales (maíz, trigo, cebada y 

arroz), los tubérculos (papa y yuca), las oleaginosas (el ajonjolí y el algodón), la mayor parte de las 

hortalizas y algunas especies de flores a cielo abierto. Tienen como característica fundamental, que 

después de la cosecha es necesario volver a sembrar o plantar para seguir produciendo. Fueron 

definidas las siguientes unidades en el DRMI: 

2.1.1 Otros cultivos transitorios 

Son las tierras ocupadas por cultivos transitorios no incluidos en los grupos de cereales, 

oleaginosos, leguminosos, hortalizas y tubérculos considerados en esta leyenda. 

Los cultivos transitorios dentro del DRMI no revisten especial importancia y se encuentran en 

pequeñas áreas ocupando 1.97 ha del total. Dentro de los principales cultivos se encuentra el maíz, 

frijol, yuca, fresa, lulo y hortalizas (Ilustración 4). 
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Ilustración 4 Cultivos de fresas en la vereda San Pedro Peñol Parte Baja y cultivo de frijol 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

2.1.5 Tubérculos 

Cobertura compuesta principalmente por cultivos transitorios de diferentes tipos de plantas que 

poseen tubérculos. Un tubérculo es un tallo subterráneo modificado y engrosado donde se acumulan 

los nutrientes de reserva para la planta. Esta cobertura la componen principalmente cultivos de papa 

y yuca. 

2.1.5.1 Papa: Cobertura terrestre propia de las zonas de montaña de clima frío, situadas entre los 

2000 y 3000 m.s.n.m. La papa (Solanum tuberosum L.) es una especie de planta herbácea, 

tuberosa, perenne, perteneciente a la familia de las solanáceas, de tallo erecto o semidecumbente, 

que puede medir hasta un metro de altura. 

En el DRMI San Pedro se cultiva principalmente la papa, representando un área de 6.98 ha del total 

(Ilustración 5). Estos cultivos se concentran principalmente en las veredas San Pedro Peñol Parte 

Alta y San Pedro Peñol Parte Baja. 

 

Ilustración 5 Cultivos de papa en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 
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2.2 Cultivos Permanentes 

Comprende los territorios dedicados a cultivos cuyo ciclo vegetativo es mayor a un año, produciendo 

varias cosechas sin necesidad de volverse a plantar; se incluyen en esta categoría los cultivos de 

herbáceas como caña de azúcar, caña panelera, plátano y banano; los cultivos arbustivos como café 

y cacao; y los cultivos arbóreos como palma africana y árboles frutales. 

2.2.2 Cultivos permanentes arbustivos 

Coberturas permanentes ocupadas principalmente por cultivos de hábito arbustivo como café, 

cacao, coca y viñedos. Un arbusto es una planta perenne, con estructura de tallo leñoso, con una 

altura entre 0.5 y 5 m, fuertemente ramificado en la base y sin una copa definida (FAO, 2016). 

2.2.2.1 Otros cultivos permanentes arbustivos 

Cobertura permanente de cultivos arbustivos de especies que no corresponden a café y coca, que 

sean identificables. En el DRMI estos cultivos corresponden en su mayoría a aguacate, ocupan poca 

área correspondiente a 1.01 ha del total y se ubican solo en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

(Ilustración 6). 

 

Ilustración 6 Cultivos de aguacate en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

2.2.5 Cultivos confinados 

Comprenden las tierras ocupadas por cultivos bajo infraestructuras de invernaderos, principalmente 

dedicadas al cultivo de flores, frutales y hortalizas. Incluye toda aquella estructura cerrada cubierta 

por materiales transparentes, dentro de la cual es posible obtener unas condiciones artificiales de 

microclima, y con ello cultivar plantas en condiciones óptimas. 

En el DRMI San Pedro solo se encuentra un cultivo bajo invernadero en la vereda San Pedro Peñol 

Parte Alta, ocupa un área de 1400 m2 (Ilustración 7). 
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Ilustración 7 Cultivos confinados en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

2.3 Pastos 

Comprende las tierras cubiertas con hierba densa de composición florística dominada principalmente 

por la familia POACEAE, dedicadas a pastoreo permanente por un período de dos o más años. 

Algunas de las categorías definidas pueden presentar anegamientos temporales o permanentes 

cuando están ubicadas en zonas bajas o en depresiones del terreno. Una característica de esta 

cobertura es que en un alto porcentaje su presencia se debe a la acción antrópica, referida 

especialmente a su plantación, con la introducción de especies no nativas principalmente, y en el 

manejo posterior que se le hace. En el DRMI San Pedro se consideraron las siguientes unidades de 

pastos: 

2.3.1 Pastos limpios 

Esta cobertura comprende las tierras ocupadas por pastos limpios con un porcentaje de cubrimiento 

mayor a 70%; la realización de prácticas de manejo (limpieza, encalamiento y/o fertilización, etc.) y 

el nivel tecnológico utilizados impiden la presencia o el desarrollo de otras coberturas. 

La cobertura de pastos en el DRMI representa 38.06% del total del área, sin embargo, se desarrolla 

una ganadería a pequeña escala con un uso extensivo (Ilustración 8). 
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Ilustración 8 Cobertura de pastos limpios en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

2.3.2 Pastos arbolados 

Cobertura que incluye las tierras cubiertas con pastos, en las cuales se han estructurado potreros 

con presencia de árboles de altura superior a cinco metros, distribuidos en forma dispersa. La 

cobertura de árboles debe ser mayor a 30% y menor a 50% del área total de la unidad de pastos. En 

el DRMI San Pedro existe poca área de potreros con una presencia de árboles dispersos ocupando 

tan solo un área de 7.32 ha (Ilustración 9), esto es lo más parecido a un sistema silvopastoril dentro 

de la zona. 

 

Ilustración 9 Cobertura de pastos arbolados en la vereda San Pedro Peñol Parte Baja 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

2.3.3 Pastos enmalezados 

Son las coberturas representadas por tierras con pastos y malezas conformando asociaciones de 

vegetación secundaria, debido principalmente a la realización de escasas prácticas de manejo o la 

ocurrencia de procesos de abandono. En general, la altura de la vegetación secundaria es menor a 

1.5 m. Esta cobertura dentro del DRMI presenta un porcentaje aproximado del 19% del total del área 

(Ilustración 10). En general en el área protegida los pastos son los que mejor representados están, 

en especial pastos limpios y enmalezados, los cuales se encuentran en todas las veredas que 

conforman el DRMI con una distribución similar. 
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Ilustración 10 Cobertura de pastos enmalezados en la vereda Santa Gertrudis 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

2.4 Áreas Agrícolas Heterogéneas 

Son unidades que reúnen dos o más clases de coberturas agrícolas y naturales, dispuestas en un 

patrón intrincado de mosaicos geométricos que hace difícil su separación en coberturas individuales; 

los arreglos geométricos están relacionados con el tamaño reducido de los predios, las condiciones 

locales de los suelos, las prácticas de manejo utilizadas y las formas locales de tenencia de la tierra. 

Se definieron para el área de estudio las siguientes unidades: 

2.4.1 Mosaico de cultivos 

Incluye las tierras ocupadas con cultivos anuales, transitorios o permanentes, en los cuales el 

tamaño de las parcelas es muy pequeño (inferior a 25 ha) y el patrón de distribución de los lotes es 

demasiado intrincado para representarlos cartográficamente de manera individual. Ocupan en el 

área de estudio 16.64 ha equivalente a 1.06% del total del área (Ilustración 11), estos mosaicos 

están conformados por diferentes cultivos como papa, fresa, aguacate, hortalizas entre otros. 

 

Ilustración 11 Mosaico de cultivos en la vereda San Pedro Peñol Parte Baja 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 
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2.4.2 Mosaico de pastos y cultivos 

Comprende las tierras ocupadas por pastos y cultivos, en los cuales el tamaño de las parcelas es 

muy pequeño (inferior a 25 ha) y el patrón de distribución de los lotes es demasiado intrincado para 

representarlos cartográficamente de manera individual. Este mosaico en el DRMI presenta un área 

de 21.29 ha. 

2.4.3 Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 

Comprende las superficies del territorio ocupadas principalmente por coberturas de cultivos y pastos 

en combinación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón de distribución de las coberturas 

no puede ser representado individualmente, como parcelas con tamaño mayor a 25 ha. Las áreas de 

cultivos y pastos ocupan entre 30% y 70% de la superficie total de la unidad. 

Los espacios naturales están conformados por las áreas ocupadas por relictos de bosque natural, 

arbustales, bosque de galería o ripario, vegetación secundaria o en transición, pantanos y otras 

áreas no intervenidas o poco transformadas, que debido a limitaciones de uso por sus 

características biofísicas permanecen en estado natural o casi natural. En el área de estudio esta 

cobertura se encuentra en 2.39 ha equivalente al 0.20% del total (Ilustración 12). 

 

Ilustración 12 Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

En general las áreas agrícolas heterogéneas en el área de interés ocupan poca área cercana al 

3.40% del total, estas se encuentran distribuidas de manera similar en todas las veredas que 

conforman el DRMI, siendo San Pedro Peñol Parte Alta la que mayor área contiene. 

3.1.5.5.2. Bosques y áreas seminaturales 

Comprende un grupo de coberturas vegetales de tipo boscoso, arbustivo y herbáceo, desarrolladas 

sobre diferentes sustratos y pisos altitudinales que son el resultado de procesos climáticos; también 

por aquellos territorios constituidos por suelos desnudos y afloramientos rocosos y arenosos, 

resultantes de la ocurrencia de procesos naturales o inducidos de degradación. Para la leyenda de 

coberturas de la tierra de Colombia, en esta categoría se incluyen otras coberturas que son el 

resultado de un fuerte manejo antrópico, como son las plantaciones forestales y la vegetación 

secundaria o en transición. 
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En el DRMI San Pedro esta categoría integra los bosques, las áreas con vegetación herbácea y/o 

arbustiva y las áreas abiertas, sin o con poca vegetación, ocupan un área aproximada del 38% del 

total del área, con una mayor representación de los bosques. 

3.1 Bosques 

Comprende las áreas naturales o seminaturales, constituidas principalmente por elementos arbóreos 

de especies nativas o exóticas. Los árboles son plantas leñosas perennes con un solo tronco 

principal, que tiene una copa más o menos definida. De acuerdo con la FAO esta cobertura 

comprende los bosques naturales y las plantaciones. 

Los bosques son determinados por la presencia de árboles que deben alcanzar una altura del dosel 

superior a los cinco metros. La cobertura de la copa corresponde al porcentaje del suelo o del 

terreno ocupado por la proyección perpendicular de la vegetación (estratificación horizontal) en su 

conjunto, o por uno de sus estratos o especies (FAO, 1996). 

Para la interpretación de las coberturas de la tierra, los bosques se clasifican, entonces, a partir de la 

densidad de la cobertura arbórea, en densos y abiertos; de acuerdo con la altura del dosel, los 

bosques se clasifican en altos y bajos; y de acuerdo con la condición de inundabilidad del terreno 

donde se ubican los bosques, se clasifican en inundables y de tierra firme. 

Es importante resaltar la presencia de bosques en la zona, correspondiente a pequeños relictos en 

una matriz de potreros y cultivos, en estos se encuentran especies con algún grado de amenaza, 

dadas las condiciones biofísicas, además se encuentran sometidos a presión para la extracción de 

madera. 

3.1.2 Bosque abierto 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente arbóreos 

regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) discontinuo, con altura del 

dosel superior a cinco metros y cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del 

área total de la unidad. Estas formaciones vegetales no han sido intervenidas o su intervención ha 

sido selectiva y no ha alterado su estructura original y las características funcionales. 

3.1.2.1 Bosque abierto alto de tierra firme 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente arbóreos 

regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) discontinuo, con altura del 

dosel superior a 15 metros, y cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del área 

total de la unidad. Estas formaciones vegetales no han sido intervenidas o su intervención ha sido 

selectiva y no ha alterado su estructura original y las características funcionales. 

3.1.2.2 Bosque abierto bajo de tierra firme 

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente arbóreos 

regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) discontinuo, con altura del 

dosel superior a cinco metros e inferior a 15 metros, y cuya área de cobertura arbórea representa 

entre 30% y 70% del área total de la unidad. Estas formaciones vegetales no han sido intervenidas o 
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su intervención ha sido selectiva y no ha alterado su estructura original y las características 

funcionales. 

Estas dos coberturas conforman aproximadamente el 9% del área total del DRMI se encuentran en 

las veredas San Pedro Peñol Parte Alta, Santa Ana y Santa Gertrudis (Ilustración 13), corresponden 

a ecosistemas objeto de conservación dadas sus características, puesto que mantienen ciertas 

condiciones naturales y son importantes para la provisión de servicios ecosistémicos. 

  

Ilustración 13 Bosque abierto alto de tierra firme en la vereda Santa Ana y Bosque abierto bajo de tierra firme en la 
vereda Santa Gertrudis 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

3.1.3 Bosque fragmentado 

Comprende los territorios cubiertos por bosques naturales densos o abiertos cuya continuidad 

horizontal está afectada por la inclusión de otros tipos de coberturas como pasto, cultivos o 

vegetación en transición, las cuales deben representar entre 5% y 30% del área total de la unidad de 

bosque natural. La distancia entre fragmentos de intervención no debe ser mayor a 250 metros. 

3.1.3.2. Bosque fragmentado con vegetación secundaria 

Comprende los territorios cubiertos por bosques naturales donde se presentó intervención humana y 

recuperación del bosque, de tal manera que el bosque mantiene su estructura original. Las áreas de 

intervención están representadas en zonas de vegetación secundaria, las cuales se observan como 

parches de variadas formas que se distribuyen de forma irregular en la matriz de bosque. Su origen 

es debido al abandono de áreas de pastos y cultivos, donde ocurre un proceso de regeneración 

natural del bosque en los primeros estados de sucesión vegetal. 

La presencia de este tipo de cobertura en la zona de estudio corresponde a un 2.85% del área total; 

en la Ilustración 14 se observa una característica propia de los bosques fragmentados, concerniente 

al fraccionamiento de un área, generando parches aislados. 
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Ilustración 14 Bosque fragmentado con vegetación secundaria en la vereda San Pedro Peñol Parte Baja 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

3.1.4. Bosque de galería y ripario 

Se refiere a las coberturas constituidas por vegetación arbórea ubicada en las márgenes de cursos 

de agua permanentes o temporales. Este tipo de cobertura está limitada por su amplitud, ya que 

bordea los cursos de agua y los drenajes naturales. Cuando la presencia de estas franjas de 

bosques ocurre en regiones de sabanas se conoce como bosque de galería o cañadas, las otras 

franjas de bosque en cursos de agua de zonas andinas son conocidas como bosque ripario. 

Los bosques asociados a las fuentes de agua en el DRMI San Pedro conforman un área de 689 ha 

equivalente a un 5.81% del total (Ilustración 15) cabe mencionar que el porcentaje es bajo con 

referencia a gran cantidad de cauces existentes en la zona. 

  

Ilustración 15 Bosque ripario y cauce desprovisto de vegetación presente en el DRMI San Pedro 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

Son coberturas constituidas por plantaciones de vegetación arbórea, realizada por la intervención 

directa del hombre con fines de manejo forestal. En este proceso se constituyen rodales forestales, 

establecidos mediante la plantación y/o la siembra durante el proceso de forestación o reforestación, 
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para la producción de madera (plantaciones comerciales) o de bienes y servicios ambientales 

(plantaciones protectoras). 

3.1.5.1. Plantación de coníferas 

En el DRMI San Pedro se encuentran plantaciones de coníferas con especies como Pinus patula 

principalmente sobre la vereda San Pedro Peñol Parte Alta (Ilustración 16), ocupan un área 

aproximada de 20 hectáreas. 

  

Ilustración 16 Plantación de coníferas en la vereda San Pedro Peñol Parte Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

3.2. Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva 

Comprende un grupo de coberturas vegetales de tipo natural y producto de la sucesión natural, cuyo 

hábito de crecimiento es arbustivo y herbáceo, desarrolladas sobre diferentes sustratos y pisos 

altitudinales, con poca o ninguna intervención antrópica.  

Para la leyenda de CORINE Land Cover adaptada para Colombia, en esta clase se incluyen otros 

tipos de cobertura tales como las áreas cubiertas por vegetación principalmente arbustiva con dosel 

irregular y presencia de arbustos, palmas, enredaderas y vegetación de bajo porte. Las coberturas 

definidas para el DRMI San Pedro son las siguientes: 

3.2.3. Vegetación secundaria o en transición 

Comprende aquella cobertura vegetal originada por el proceso de sucesión de la vegetación natural 

que se presenta luego de la intervención o por la destrucción de la vegetación primaria, que puede 

encontrarse en recuperación tendiendo al estado original. Se desarrolla en zonas desmontadas para 

diferentes usos, en áreas agrícolas abandonadas y en zonas donde por la ocurrencia de eventos 

naturales la vegetación natural fue destruida. No se presentan elementos intencionalmente 

introducidos por el hombre. 

3.2.3.1. Vegetación secundaria alta 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbórea con dosel irregular y presencia 

ocasional de arbustos, palmas y enredaderas, que corresponde a los estadios intermedios de la 

sucesión vegetal, después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques o 

aforestación de los pastizales. Se desarrolla luego de varios años de la intervención original, 
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generalmente después de la etapa secundaria baja. Según el tiempo transcurrido se podrán 

encontrar comunidades de árboles formadas por una sola especie o por varias. 

Este tipo de cobertura representa 127.67 ha, dentro del DRMI, se observa la presencia de especies 

de planta propias del tipo de cobertura en sucesión (Ilustración 17). 

  

Ilustración 17 Vegetación secundaria alta en el DRMI San Pedro 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

3.2.3.2. Vegetación secundaria baja 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbustiva y herbácea con dosel irregular 

y presencia ocasional de árboles y enredaderas, que corresponde a los estadios iniciales de la 

sucesión vegetal después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques o 

aforestación de los pastizales. Se desarrolla posterior a la intervención original y, generalmente, 

están conformadas por comunidades de arbustos y herbáceas formadas por muchas especies. 

La vegetación secundaria comúnmente corresponde a una vegetación de tipo arbustivo herbáceo de 

ciclo corto, con alturas que no superan los cinco metros y de cobertura densa. Por lo general 

corresponde con una fase de colonización de inductores preclimáticos, donde especies de una fase 

más avanzada se establecen y comienzan a emerger. 

La vegetación secundaria baja representa dentro del área de estudio una extensión de 91.64 h, 

equivalente al 7.73% del total y se encuentra principalmente sobre la vereda San Pedro Peñol Parte 

Baja (Ilustración 18). 
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Ilustración 18 Vegetación secundaria baja en la vereda San Pedro Peñol Parta Alta 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

3.3. Áreas abiertas, sin o con poca vegetación 

Comprende aquellos territorios en los cuales la cobertura vegetal no existe o es escasa, compuesta 

principalmente por suelos desnudos y quemados, así como por coberturas arenosas y afloramientos 

rocosos, algunos de los cuales pueden estar cubiertos por hielo y nieve. Comprende dentro del 

DRMI únicamente las zonas quemadas: 

3.3.4. Zonas quemadas 

Comprende las zonas afectadas por incendios recientes, donde los materiales carbonizados todavía 

están presentes. Estas zonas hacen referencia a los territorios afectados por incendios localizados 

tanto en áreas naturales como seminaturales, tales como bosques, cultivos, sabanas y arbustales. 

Estas zonas dentro del DRMI San Pedro son el resultado de procesos de apertura de potreros para 

ganadería extensiva (Ilustración 19). 

 

Ilustración 19 Quema en la vereda Santa Gertrudis 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 

3.1.5.5.3. Superficies de agua 

Son los cuerpos y cauces de aguas permanentes, intermitentes y estacionales, localizados en el 

interior del continente y los que bordean o se encuentran adyacentes a la línea de costa continental, 
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como los mares. Se incluyen en esta clasificación los fondos asociados con los mares, cuya 

profundidad no supere los 12 metros. Las unidades se agrupan en las siguientes dos categorías. 

5.1. Aguas Continentales 

Son cuerpos de aguas permanentes, intermitentes y estacionales que comprenden lagos, lagunas, 

ciénagas, depósitos y estanques naturales o artificiales de agua dulce (no salina), embalses y 

cuerpos de agua en movimiento, como los ríos y canales. 

5.1.1. Ríos (50 m) 

Un río es una corriente natural de agua que fluye con continuidad, posee un caudal considerable y 

desemboca en el mar, en un lago o en otro río. Se considera como unidad mínima cartografiables 

aquellos ríos que presenten un ancho del cauce mayor o igual a 50 metros. 

La representatividad de las corrientes de agua en el DRMI San Pedro es del 0.49% del área total, 

equivalente a 5.77 ha (Ilustración 20), esta zona se caracteriza presentar numerosos cauces de 

agua, asociados a la presencia de especies como el pato de los torrentes. 

  

Ilustración 20 Cascada matasanos y quebrada San Pedro 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad ï Cornare 
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Mapa 17 Coberturas de la tierra según Corine Land Cover 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare
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3.1.5.6. Cambio en las coberturas boscosas en el tiempo 

La definición de bosque natural según el IDEAM es el conjunto de comunidades vegetales 

dominadas por árboles con altura mínima de 5 metros, densidad de copas superior al 30% y 

extensión mínima de una hectárea. Incluye bosques abiertos/densos, fragmentados, de galería o 

ripiaros y manglares, siempre y cuando cumplan con los tres criterios descritos anteriormente. 

Excluye coberturas arbóreas no naturales como plantaciones forestales (coníferas y latifoliadas), los 

rodales de árboles sembrados principalmente para la producción agrícola (plantaciones de árboles 

frutales u otros cultivos permanentes), los árboles plantados en sistemas agroforestales y las áreas 

de vegetación secundaria (Cabrera, et al., 2011 citado por (IDEAM, 2014)). Mientras que la 

definición de no bosque son las coberturas distintas a las de bosque natural (IDEAM, 2014). 

El análisis del cambio en las coberturas boscosas en el tiempo determina el área en Bosque y en No 

bosque, durante los años 1990 y 2018. Para el año 1990 existía un área de 324.8 ha de bosque, lo 

que equivale 27.4% del área total, mientras que para el año 2018 existe una de 204.4 ha de bosque, 

lo que equivale al 17.2% del área total (Tabla 18y Mapa 18). Esta pérdida de cobertura boscosa 

puede estar relacionado con la alta presión de la tierra para uso agrícola (expansión de la frontera 

agrícola y ganadera) y a la explotación indiscriminada de la madera (maderas para el uso doméstico 

y para la comercialización). 

Tabla 18 Cambio de cobertura en el tiempo 

BOSQUE 1990 BOSQUE 2018 

ESTADO AREA (ha) AREA (%) ESTADO AREA (ha) AREA (%) 

Bosque 324.8 27.4% Bosque 204.4 17.2% 

No Bosque 860.2 72.6% No Bosque 980.6 82.8% 

Total 1185.0 100.0% Total 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018) 

De acuerdo con este análisis se puede determinar que para un rango de 28 años el área ha perdido 

10.2% de su cobertura boscosa. 
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Mapa 18 Cambio de cobertura en el tiempo 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018)
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3.1.5.7. Análisis de deforestación 

La deforestación, es la variación negativa anualizada de la superficie cubierta por bosque natural, en 

una determinada unidad espacial de referencia, entre dos instantes de tiempo (año inicial y año final 

del análisis) (IDEAM, 2014). Esta ocurre debido a múltiples factores que están vinculados a 

fenómenos culturales y económicos, debido a que las personas realizan actividades de 

deforestación como parte de su sistema de producción, con el fin de ampliar la frontera agrícola y 

ganadera; el uso doméstico o comercial de maderas valiosas o con el fin de proporcionar alimentos 

a sus familias. Asimismo, a gran escala está relacionada con el fenómeno de la migración, así como 

la construcción de carreteras y áreas productivas bajo diferentes usos para garantizar la función 

socioeconómica de la tierra (Torrico, 2011, citado por (IDEAM, 2014)), en consecuencia, la 

deforestación afecta directamente la biodiversidad local de la zona y genera un grado alto de 

afectación a la funcionalidad ecológica de la región. 

El análisis de la deforestación se genera comparando la superficie cubierta por bosques naturalesl 

en dos períodos de tiempo diferentes. Este análisis permite priorizar acciones de manejo en áreas 

donde las coberturas de bosque están disminuyendo en gran magnitud, así como emitir lineamientos 

de política y establecer áreas prioritarias para la conservación o recuperación (IDEAM, 2014). 

Para la generación del mapa de deforestación se adoptaron las siguientes definiciones según 

(IDEAM, 2014): 

Bosque natural: es el conjunto de comunidades vegetales dominadas por árboles con altura mínima 

de 5 metros, densidad de copas superior al 30% y extensión mínima de una hectárea. Incluye 

bosques abiertos/densos, fragmentados, de galería o ripiaros y manglares, siempre y cuando 

cumplan con los tres criterios descritos anteriormente. Excluye coberturas arbóreas no naturales 

como plantaciones forestales (coníferas y latifoliadas), los rodales de árboles sembrados 

principalmente para la producción agrícola (plantaciones de árboles frutales u otros cultivos 

permanentes), los árboles plantados en sistemas agroforestales y las áreas de vegetación 

secundaria. 

No Bosque: coberturas distintas a las de bosque natural.  

Deforestación: es la conversión directa y/o inducida de la cobertura boscosa a otro tipo de cobertura 

durante un periodo de tiempo determinado. 

Bosque Estable: es la superficie que habiendo estado cubierta por bosque natural en el momento de 

tiempo t1 permanece cubierta por bosque natural en el momento de tiempo t2.  

No Bosque Estable: Hace referencia a la superficie que habiendo presentado coberturas distintas a 

la de bosque natural en el momento de tiempo t1 permanece con dichas coberturas en el momento 

de tiempo t2.  

Regeneración: Hace referencia a la superficie con coberturas distintas a la de bosque natural en el 

momento de tiempo t1, que en el t2 presenta cobertura de bosque natural.  
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Sin Información: Es la superficie que en el momento de análisis t1, t2 o ambos no fue posible 

interpretar debido a la presencia de nubes, sombras o vacíos en la imagen de satélite. 

En el DRMI San Pedro el mayor porcentaje de deforestación se presentó en el periodo 2005 a 2010, 

llegan a un 3.3% de deforestación, es decir que se deforestaron 38.7 ha, seguido por el período 

2000 a 2005, con un 0.9% de deforestación, equivalente a 10.3 ha. Por otra parte, desde el año 

2010 al 2016, los porcentajes de deforestación son menores del 0.1% (Tabla 19, Ilustración 21 y 

Mapa 19). 
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Tabla 19 Análisis de deforestación 

ESTADO 
PERIODO 1990-2000 PERIODO 2000-2005 PERIODO 2005-2010 PERIODO 2010-2012 PERIODO 2014-2015 PERIODO 2015-2016 

AREA (ha) AREA (%) AREA (ha) AREA (%) AREA (ha) AREA (%) AREA (ha) AREA (%) AREA (ha) AREA (%) AREA (ha) AREA (%) 

Bosque Estable 320.4 27.0% 292.2 24.7% 208.5 17.6% 254.7 21.5% 287.8 24.3% 286.9 24.2% 

Deforestación 0.7 0.1% 10.3 0.9% 38.7 3.3% 4.1 - 1.7 0.1%   0.0% 

No Bosque Estable 860.3 72.6% 868.5 73.3% 795.4 67.1% 794.4 67.0% 895.5 75.6% 898.1 75.8% 

Regeneración   0.0% 0.9 0.1%   0.0% - - - - - - 

Sin Información 3.6 0.3% 13.0 1.1% 142.3 12.0% 131.8 - - - - - 

Total 1185.0 100.0% 1185.0 100.0% 1185.0 100.0% 1185.0 100.0% 1185.0 100.0% 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018) 

 

Ilustración 21 Análisis de deforestación 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018) 
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Mapa 19 Análisis de deforestación 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (IDEAM, 2018) 
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3.1.5.8. Uso actual de la tierra 

El término uso implica la utilidad que presta un tipo de cobertura al ser humano, para Janssen (2000) 

el uso se relaciona con las actividades humanas o las funciones económicas de una porción 

especifica de la tierra como el uso urbano, agrícola o protección (MADS, 2015). El uso de la tierra 

está caracterizado por los arreglos, actividades e insumos que el hombre emprende en un cierto tipo 

de cobertura de la tierra para producir cambiarla o mantenerla. Esta definición establece un vínculo 

directo entre la cobertura de la tierra y las acciones del hombre en su medio ambiente. 

Para la nomenclatura y definición de usos del suelo en el DRMI San Pedro se empleó la metodología 

de la zonificación de los conflictos de uso de las tierras en Colombia adaptada por Corpoica y el 

IGAC (CORPOICA & IGAC, 2002) cuyas definiciones se basan en el tiempo y espacio que 

permanece el suelo con o sin cobertura vegetal. 

El sistema de clasificación utilizado para la valoración de la vocación actual de uso de las tierras 

tiene en cuenta clases de uso, que consideren los sistemas de producción característicos de nuestro 

entorno tropical, regulados entre otros, por los efectos de altitud que presenta la región Andina. Para 

cada uno de ellos se han seleccionado variables edafoclimáticas que determinan su rango de 

adaptabilidad, permitiendo que, a través de la valoración sistemática de los atributos de las 

diferentes unidades de tierra, se llegue a recomendar el uso más adecuado, de forma tal que no 

cause deterioro a la base natural (CORPOICA & IGAC, 2002). 

En la Tabla 20y Mapa 20 se presenta el uso actual del suelo, y su vocación de uso; referida al mejor 

uso del suelo territorial, de tal forma que se incremente la producción agropecuaria, de forma 

sostenible y adecuada a la capacidad de dicho recurso. Cabe anotar que en la zona de interés el 

mayor uso es el pastoreo extensivo con un 57.14% del total del área, lo cual coincide con lo 

encontrado en el análisis coberturas vegetales en donde la mayor cobertura son los pastos. De igual 

manera la vocación de uso de conservación ocupa aproximadamente un 20% del área total, siendo 

la segunda más representativa en la zona. 

Tabla 20 Uso actual de la tierra 

GRAN USO USO SIMBOLO AREA (ha) AREA (%) 

Agrícola 

Cultivos semipermanentes y permanentes intensivos CSI 4.5 0.3% 

Cultivos transitorios intensivos CTI 34.4 2.9% 

Cultivos transitorios semi intensivos CTS 10.8 1.0% 

Agroforestal Silvopastoril SPA 7.3 0.6% 

Conservación 
Forestal protectora CFP 230.4 19.4% 

Recursos hídricos e hidrobiológicos CRH 5.8 0.5% 

Forestal 
Producción FPR 20.1 1.7% 

Protección - Producción FPP 193.3 16.3% 

Ganadera Pastoreo extensivo PEX 677.1 57.1% 

Otros Otros Otros 1.2 0.1% 

Total 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare basado en la metodológica de (CORPOICA & IGAC, 2002) 

A continuación, se describen cada uno de los usos presentes en el área de estudio, agrupadas por 

vocación de uso, siguiendo la nomenclatura propuesta (CORPOICA & IGAC, 2002): 
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3.1.5.8.1. Vocación agrícola 

Se definen bajo este concepto todas las tierras que, por sus características agroecológicas, permiten 

el establecimiento de sistemas de producción agrícola, con plantas cultivadas de diferentes ciclos de 

vida y productos. Estas tierras presentan la mayor capacidad para soportar actividades agrícolas 

intensivas y semi intensivas. 

Cultivos semipermanentes y permanentes intensivos (CSI) 

Las tierras incluidas en esta unidad de cultivos permanentes intensivos se localizan en los paisajes 

de montaña y lomerío, valle aluvial, en relieves fuertemente inclinados y pendientes hasta del 25%, 

en espinazos, filas y vigas, glacis y coluvios de remoción, lomas y colinas, terrazas y abanicos, plano 

de inundación y terrazas bajas. 

Estos cultivos con ciclo de vida mayor de un año requieren para su establecimiento alta inversión de 

capital, adecuada tecnología y mano de obra calificada. Si requiere el laboreo frecuente del suelo 

dejándolo desprovisto de cobertura vegetal por periodos largos de tiempo. Los suelos aptos para 

este tipo de cultivos deben ser bien a moderadamente bien drenados, planos a ligeramente 

quebrados con pendientes menores del 25%, puede ocurrir erosión ligera y la profundidad efectiva 

supera los 50 cm (moderada); la fertilidad oscila entre baja y alta; admiten poca pedregosidad e 

inundaciones ocasionales o menores de corta duración. 

Estas áreas se ubican en el paisaje como plantaciones de café a baja escala y sin agroquímicos en 

la zona sur, sur oriente y norte del área, zonas de climas templados; también se evidencian relictos 

al occidente con plantaciones forestales comerciales de coníferas, parcelas como floricultivos y 

papa, asociado al paquete tecnológico y sus enmiendas. En el DRMI San Pedro estas áreas 

corresponden cultivos de aguacate y ocupan un área de 4.51 hectáreas. 

Cultivos transitorios intensivos (CTI) 

Los cultivos transitorios intensivos se presentan en las tierras que no se encuentran afectadas por 

erosión, ni por inundaciones durante el año por períodos prolongados, ni por pedregosidad en 

superficie. Por la disponibilidad de humedad en los suelos y la adecuada distribución de las lluvias 

en el año, se pueden obtener dos o más cosechas de cultivos anuales. 

Los cultivos que se adaptan a estas tierras son, entre otros: algodón, ajonjolí, sorgo, maní, soya, 

maíz, trigo, cebada, papa, y hortalizas. Otros usos compatibles con el principal incluyen todos 

aquellos cultivos comerciales de especies de cualquier ciclo de vida y alta productividad. 

Es importante anotar que, a pesar de ser las mejores tierras para usos agrícolas intensivos, algunas 

están sujetas a procesos de degradación como consecuencia del uso excesivo en la mecanización, 

la acumulación de sales por el mal manejo del agua de riego y drenaje, la contaminación por el uso 

excesivo de agroquímicos y la erosión en sus diversas formas, lo cual clama por un cuidado especial 

en su uso y manejo, para preservar esta excelente despensa de alimentos. 

Pese a lo anterior, estas tierras pueden adaptarse a otros sistemas de producción comercial, como 

la ganadería de tipo intensivo (PIN), con una carga de animales alta por hectárea, uso de ganado 

seleccionado, alimentación suplementaria y controles fitosanitarios adecuados, y al establecimiento 



   
 

Plan de Manejo del Distrito Regional de Manejo Integrado San Pedro 
81 

de cultivos forestales con fines comerciales, con especies adaptadas a los diferentes climas 

ambientales. 

En el DRMI San Pedro este uso corresponde principalmente a cultivos de papá, fresa y hortalizas, 

ocupan un área de 34.45 hectáreas, equivalente a 2.91% del total. 

Cultivos transitorios semi intensivos (CTS) 

Las tierras con el uso de cultivos transitorios semi intensivos se localizan en todos los paisajes y 

climas presentes en el departamento de Antioquia, sobre relieves que varían desde planos hasta 

moderadamente ondulados con pendientes no superiores al 12%. 

En estas tierras se pueden obtener dos cosechas al año de cultivos anuales, y en algunos sectores 

donde el limitante principal es el déficit de agua debido a la inadecuada distribución de lluvias 

durante el año, solo puede alcanzarse una cosecha anual, a menos que se aplique riego 

suplementario; caso similar ocurre, en donde el suelo permanece encharcado gran parte del año, 

siempre y cuando se adecuen obras de ingeniería para la evacuación del exceso de agua en el perfil 

de suelo. 

La intensidad de los cultivos anuales depende en gran parte del nivel de tecnología aplicado a los 

sistemas de producción, pero en general se ve disminuida debido a las fuertes pendientes del relieve 

ondulado e inclinado de algunos suelos de esta unidad de tierra. 

Los cultivos que se adaptan a estas tierras son similares a los mencionados en los cultivos 

transitorios intensivos, pero, para su establecimiento, requieren la implementación de sistemas de 

riego y de una intensificación en las prácticas de conservación de suelos. 

En el área de interés este uso corresponde a las tierras donde se establecen mosaicos de cultivos, 

mosaico y de pastos y cultivos y mosaico de pastos, cultivos y espacios naturales. En total la 

vocación de uso agrícola en el DRMI ocupa un pequeño porcentaje correspondiente a 4.20% del 

área total. 

3.1.5.8.2. Vocación agroforestal 

Las tierras con vocación agroforestal son aquellas que por sus características biofísicas (clima, 

relieve, material parental, suelos, erosión, etc.) no permiten la utilización exclusiva de usos agrícolas 

o ganaderos. Estas tierras deben ser utilizadas bajo sistemas combinados, donde, deliberadamente, 

se mezclen actividades agrícolas, ganaderas y forestales, en arreglos tanto espaciales como 

temporales. 

Sistema silvopastoril (SPA) 

Estas tierras se encuentran localizadas en los pisos térmicos que varían desde el muy frío hasta el 

cálido, en gran parte de los paisajes presentes en Colombia, sobre relieves desde ligeramente 

ondulados a ligeramente escarpados, con pendientes que no superan el 50%. 

Teniendo en cuenta las características biofísicas expresadas, esta unidad requiere de la 

combinación armonizada entre el uso forestal y el pastoreo; el sistema deberá estar integrado por 

árboles (productores de alimento, madera o forraje) con pasturas; no requiere de preparación de 
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suelos, ni deja el área desprovista de cobertura vegetal, permitiendo el pastoreo permanente del 

ganado dentro del bosque. Como ejemplo se tienen los pastos con nogal cafetero y pastos con 

árboles frutales, como la guayaba, marañón y cítricos. 

La vocación agroforestal ocupa el 0.62% del total del área, corresponde principalmente dentro del 

área a estudio a zonas donde la cobertura son los pastos arbolados. 

3.1.5.8.3. Vocación de conservación 

Las tierras destinadas a la conservación comprenden todas aquellas que, debido a sus 

características biofísicas e importancia ecológica, tienen como función principal la protección de los 

recursos naturales con el propósito de garantizar el bienestar social, económico y cultural de la 

humanidad en el corto, mediano y largo plazo; permiten intervención antrópica limitada y dirigida 

principalmente a actividades de investigación, ecoturismo, protección de flora y fauna silvestre y 

recuperación para la protección. 

Para estas tierras la recomendación general es la de conservarlas en su estado natural, en el caso 

de no haber sido intervenidas, o la de inducir o permitir su recuperación natural y rehabilitación 

ecológica, cuando ya han sido afectadas con usos que las han degradado. 

Recursos hídricos e hidrobiológicos (CRH) 

Se encuentran en las tierras cuya localización es diversa pero fácilmente diferenciable, dado que por 

una parte ocupan las zonas más altas de las cordilleras, en los pisos térmicos desde el muy frío 

hasta el nivel, donde la cobertura predominante es la de vegetación de páramo y nieves 

permanentes. Por otra parte, se encuentran los ecosistemas denominados humedales, que incluyen 

los pantanos, ciénagas y rondas de los ríos, localizados en condiciones muy diversas de clima. Los 

suelos son predominantemente de baja evolución, muy superficial y superficial, excesiva o 

pobremente drenada y de baja a muy baja fertilidad. Las zonas delimitadas pueden presentar 

inundaciones ocasionales o espejos de aguas permanentes con o sin vegetación flotante, las aguas 

pueden ser fluidas o inmóviles, dulces o salobres, comprende, además de las unidades de tierras, 

los lagos, lagunas, ciénagas y rondas de ríos principales. 

El uso principal de estas tierras hace referencia a la conservación integral de los recursos naturales, 

debido a que son áreas de alta biodiversidad, zonas de nacimientos de ríos y quebradas y 

ecosistemas estratégicos. Esta zona permite un bajo nivel extractivo, especialmente pesca 

controlada y aprovechamiento de frutos silvestres para consumo doméstico que, de acuerdo con su 

importancia estratégica y alto valor natural, se recomienda una baja intervención del hombre. 

Muchas de estas tierras también se deberían reportar en el uso principal de recuperación (CRE), ya 

que han sido degradadas y contaminadas con usos inadecuados, principalmente agropecuarios y 

con depósitos de residuos tóxicos industriales y aguas residuales de las grandes ciudades. En el 

DRMI San Pedro estas áreas correspondes a los ríos y quebrabas principales, ocupando el 0.49% 

del total del área. 

Forestal protectora (CPF) 
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Tierras localizadas en gran parte del territorio nacional, en todos los climas del país, excepto nivales, 

y en paisajes de diferente naturaleza, origen y dinámica, cuyas características de relieve, vegetación 

y suelos, las hacen no apropiadas para usos agropecuarios, agroforestales o forestales de 

producción y protección producción. 

Estas características vinculan directamente estas regiones con áreas de nacimiento de ríos y 

quebradas, rondas de ríos, zonas de infiltración, áreas para el control de cauces torrenciales, zonas 

con alta vulnerabilidad a movimientos de remoción en masa por simple efecto de la gravedad y 

áreas ecológicas que, por su biodiversidad y valor ecosistémico, tienen como uso principal la 

protección integral de los recursos naturales. 

Estas tierras deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales, plantaciones 

forestales con fines de protección u otro tipo de vegetación natural o plantada. En estas áreas debe 

prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la producción indirecta, aquella mediante la cual se 

obtienen frutos o productos secundarios, sin que desaparezca temporal ni definitivamente el bosque. 

Se incluyen áreas donde la cobertura actual es la de bosque natural y áreas que, por sus 

características agroecológicas sean recomendadas para tal fin. 

Las áreas que poseen este uso en la zona corresponden típicamente a bosques riparios o de galería 

y vegetación secundaria alta, ocupan cerca del 20% del total del área. 

3.1.5.8.4. Vocación forestal 

Se refiere a aquellas tierras que, por sus condiciones de clima, pendiente, suelos y riesgos erosivos, 

deben aprovecharse con usos de protección o producción forestal, sea con especies nativas o 

exóticas; las tierras no admiten ningún tipo de uso agrícola o pecuario, excepto cuando se definan 

para uso forestal de producción, el cual es compatible con usos agroforestales; de lo contrario debe 

predominar el propósito de protección de los recursos naturales. 

Producción (FPR) 

El sistema forestal productor son tierras apropiadas para el establecimiento de sistemas forestales 

destinadas a satisfacer la demanda industrial y comercial de productos derivados del bosque 

relacionados con maderas, pulpa y materias primas farmacéuticas y de perfumería. 

Esta unidad está presente en los pisos térmicos desde el cálido al frío (desde 50 a 3000 m.s.n.m.), 

en las provincias de humedad seca hasta muy húmedas, con valores de precipitación superiores a 

los 2000 milímetros promedio anual, temperaturas superiores a los 12ºC (el indicador de 

evaporación sobre precipitación entre 2 y 0.125). 

Para definir las áreas forestales productoras se debe tener presente, además de los factores físicos 

mencionados, que estas tengan baja vulnerabilidad en los componentes bióticos, y bajo grado de 

alteración del área. 

Bajo este sistema el suelo no necesariamente es removido. No obstante, queda desprovisto de 

vegetación en ciertos períodos durante el aprovechamiento o entresaca, aunque permanece 

protegido en cierta forma por los tocones y raíces de los árboles hasta la nueva plantación o 

regeneración natural. 
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Protección ï Producción (FPP) 

Esta unidad de sistema forestal protector se encuentra localizada en la mayoría de los climas y en 

paisajes de montaña y lomerío, cuyas características de relieve, vegetación y suelos, la hacen no 

apropiada para usos agropecuarios, agroforestales o forestales de producción. Esta unidad 

representa, en la reserva, un 23.32% del total del área que equivale a un porcentaje alto en 

comparación con los demás sistemas. 

La característica predominante para considerar esta zona como forestal protectora es el relieve 

fuertemente escarpado, con pendientes superiores al 75%. Los suelos de esta unidad están 

caracterizados por tener un grado de fertilidad muy variable que va de muy baja a alta. Su drenaje 

excesivo en la mayoría de los casos y profundidades en el rango de muy superficiales a 

superficiales. 

En estas áreas se encuentran generalmente los nacimientos de ríos y quebradas, rondas de ríos, 

zonas de infiltración, áreas para el control de cauces torrenciales, las zonas de alta vulnerabilidad a 

movimientos de remoción en masa por simple efecto de la gravedad y áreas ecológicas que, por su 

biodiversidad y valor ecosistémico, tienen como función principal la protección integral de los 

recursos naturales. 

En consecuencia, y debido a las limitaciones para otros usos las tierras de esta unidad deben 

mantener la cobertura del bosque original, plantaciones forestales con fines de protección u otro tipo 

de vegetación natural o con carácter exclusivamente protector. 

La vocación forestal en el DRMI San Pedro ocupa un área de 213.35 ha del área total, siendo 

después de la vocación ganadera y de conservación la tercera más representativa. 

3.1.5.8.5. Vocación ganadera 

Las tierras con vocación ganadera son aquellas cuyas características agroecológicas, presentan 

limitaciones moderadas, especialmente para el desarrollo de una agricultura intensiva y semi 

intensiva. 

Pastoreo Extensivo (PEX) 

El pastoreo extensivo se presenta en los suelos donde se sitúan principalmente en climas desde el 

cálido seco al frío húmedo, con altitudes desde 50 a 3000 m.s.n.m., y precipitaciones que oscilan 

entre 500 y 4000 milímetros promedio anuales, las temperaturas son superiores a los 12ºC. 

Estas tierras son apropiadas para el establecimiento de un sistema sedentario de pastoreo en el cual 

el número de cabezas de ganado por unidad de área sea muy bajo y el animal permanezca en el 

potrero hasta que prácticamente se agote la pastura. No se realiza rotación de potreros y 

comúnmente el ganado se traslada a otros sectores con pasturas frescas. Este uso principal no 

requiere preparación del suelo y generalmente se desarrolla en áreas con pastizales naturales. 

Por lo anterior, el manejo para estas tierras debe enfocarse en evitar el sobrepastoreo, mediante 

ocupación de potreros con baja y muy baja capacidad de carga, generalmente menor de una res por 

cada dos hectáreas, enfocados a proteger el suelo y a evitar los procesos erosivos, controlar las 
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quemas innecesarias y mejorar la composición de la pastura mediante la introducción de árboles y 

hierbas leguminosas forrajeras, entre otras prácticas. 
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Mapa 20 Uso actual de la tierra 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare
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3.1.5.9. Uso potencial de la tierra 

El uso potencial o capacidad de uso de la tierra, es el mejor uso que se le podría dar a la tierra, con 

base a sus características naturales, con el propósito de obtener el máximo beneficio económico, 

social y ambiental de forma sostenible (Vargas, 1992). 

La nomenclatura y definición del uso potencial del suelo se basó en la metodología de la zonificación 

de los conflictos de usos de las tierras en Colombia ï Vocación actual del uso de las tierras de 

Colombia, adoptada por Corpoica y el IGAC en el año 2002, cuyas definiciones se basaron en el 

análisis y la evaluación de una serie de características biofísicas estables en el tiempo y en el 

espacio, que influyen en la selección y desempeño de los usos agropecuarios y forestales 

principalmente, con requerimientos implícitos de protección y conservación de los recursos naturales 

tanto para la actualidad como para el futuro. Esta metodología usa un sistema estructurado en dos 

niveles categóricos: el primero está referido a una vocación para el uso general y el segundo, para 

un uso principal recomendado, adicionalmente, esta metodología esta evaluada sobre una base 

física, sin tener en cuenta las circunstancias socioeconómicas locales, propias de cada zona 

agroecológica (CORPOICA & IGAC, 2002). 

El DRMI San Pedro presenta 3 categorías de vocación: Agroforestal con un 87.2%, seguido por la 

vocación Forestal con un 11.7% y finalmente, la vocación Ganadera con un 1.1% del área total. 

Adicionalmente, estas vocaciones se distribuyen en 3 usos principales: uso para sistemas 

silvopastoriles, uso forestal protector ï productor y pastoreo extensivo (Tabla 21 y Mapa 21). 

Tabla 21 Uso potencial de la tierra 

VOCACION USO PRINCIPAL AREA (ha) AREA (%) 

Agroforestal Sistemas silvopastoriles 1033.8 87.2% 

Cuerpos de Agua Naturales Cuerpos de Agua Naturales 0.0 0.0% 

Forestal Forestal protector productor 138.1 11.7% 

Ganadera Pastoreo extensivo 13.1 1.1% 

Total 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (Consorcio POMCAS 

Oriente Antioqueño, 2016) 

3.1.5.9.1. Vocación agroforestal 

Las tierras con vocación agroforestal son aquellas que no permiten la utilización exclusiva de 

actividades agrícolas o ganaderas, por lo cual deben ser utilizadas bajo sistemas combinados, 

donde, deliberadamente, se mezclen actividades agrícolas, ganaderas y forestales, en arreglos tanto 

espaciales como temporales. Algunas limitaciones de estas tierras son el exceso y/o ausencia de 

lluvias, las fuertes pendientes, la afectación por erosión en diferentes grados, inundaciones, sales o 

altos contenidos de aluminio (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Sistemas silvopastoriles 

Las tierras de esta unidad se localizan sobre paisajes de relieves desde ligeramente ondulados a 

ligeramente escarpados, con pendientes que no superan el 50%. Los suelos se caracterizan por 

presentar una profundidad efectiva entre 25 y 100 centímetros, por ser bien drenados y por tener 

una fertilidad baja a moderada. Los factores más influyentes en la definición de este tipo de uso son 
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el clima, las pendientes, especialmente en la zona de montañas y lomerío y los materiales 

parentales (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Teniendo en cuenta estas características, esta unidad requiere de la combinación armonizada entre 

el uso forestal y el pastoreo; el sistema deberá estar integrado por arboles (productores de alimento, 

madera o forraje) con pasturas; no requiere de preparación de suelos, ni deja área desprovista de 

cobertura vegetal, permitiendo el pastoreo permanente del ganado dentro del bosque (CORPOICA & 

IGAC, 2002). 

3.1.5.9.2. Vocación forestal 

Se refiere a las tierras que, por sus condiciones de clima, pendiente, suelos y riesgos erosivos, 

deben aprovecharse con usos de protección o producción forestal, sea con especies nativas o 

exóticas. Estas tierras no admiten ningún uso agrícola o pecuario, excepto cuando se defina para 

uso forestal productor, el cual es compatible con usos agroforestales (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Forestal protector productor 

Estas tierras se encuentran localizadas en los paisajes de montañas y lomeríos, sobre relieves 

desde ligera a fuertemente escapados con pendientes superiores al 50%, las áreas de menor 

pendiente se localizan en los paisajes de piedemonte, altillanura, planicie y valle aluvial. Los suelos 

se caracterizan por ser superficiales, pobres a excesivamente drenados y por presentar una fertilidad 

muy baja a baja. Los factores que más influyen en la definición de este uso son el clima, las fuertes 

pendientes, los suelos superficiales con fertilidad baja, el grado de erosión, la presencia de 

pedregosidad y las inundaciones frecuentes (CORPOICA & IGAC, 2002). 

En estas áreas el efecto protector del bosque bien sea natural o plantado, debe prevalecer en 

beneficio de los demás recursos naturales. Algunos sectores pueden ser objeto de aprovechamiento 

y actividades de producción del bosque en forma selectiva; no se requiere la remoción continua y 

frecuente del suelo, aunque en los casos de producción lo deje desprovisto de árboles en áreas 

pequeñas y por periodos cortos. Dentro de estas áreas los valores de vulnerabilidad y endemismo 

son en general altos, los mismo que la diversidad de especies, por lo cual las actividades de 

aprovechamiento deben tener presente las medidas de conservación, pues estos ecosistemas son 

más susceptibles al desequilibrio ecológico (CORPOICA & IGAC, 2002). 

3.1.5.9.3. Vocación ganadera 

Las tierras con vocación ganadera son aquellas cuyas características agroecológicas, presentan 

limitaciones moderadas, especialmente para el desarrollo de una agricultura intensiva o semi 

intensiva. La escasa e irregular distribución de las lluvias, el relieve plano cóncavo o ligeramente a 

moderadamente quebrado, así como la dificultad presente en los suelos para la profundización de 

las raíces, la baja fertilidad, la pedregosidad en superficie o en el perfil del suelo y las inundaciones 

son los aspectos más importantes en este uso (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Pastoreo extensivo 

En general estas tierras se encuentran en relieves desde plano a moderadamente ondulado y 

pendientes no superiores al 25%. Los suelos se caracterizan por tener un poco o escasa 
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profundidad efectiva, una muy baja a baja fertilidad y por presentar un drenaje que oscila entre bien 

drenado a pobremente drenado. Otras de las limitaciones son los altos contenidos de sales, alto 

contenidos de aluminios tóxicos para las plantas, el grado moderado de erosión, la pedregosidad en 

superficie o en el suelo y las inundaciones frecuentes (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Estas tierras son apropiadas para el establecimiento de un sistema sedentario de pastoreo en el cual 

el número de cabezas de ganado por unidad de área debe ser bajo y el animal debe permanecer en 

el potrero hasta que se agote la pastura. No se realiza la rotación de potrero y comúnmente el 

ganado se traslada a otros sectores con pasturas frescas. Generalmente estas actividades se 

desarrollan en áreas con pastizales naturales y se debe evitar el sobrepastoreo, para no desproteger 

el suelo y propiciar los procesos erosivos (CORPOICA & IGAC, 2002). 
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Mapa 21 Uso potencial de la tierra 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare con información cartográfica suministrada por (Consorcio POMCAS Oriente Antioqueño, 2016) 
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3.1.5.10. Conflictos de uso de la tierra 

Los Conflictos de uso de la tierra son el resultado de la discrepancia entre el uso que el hombre hace 

actualmente del medio natural y aquel que debería tener de acuerdo con la oferta ambiental. Se 

originan por diversas causas entre las que sobresalen la desigualdad en la distribución de las tierras, 

el predominio de intereses particulares sobre los intereses colectivos y el manejo no planificado de la 

relación uso ï tierra en una determinada región (CORPOICA & IGAC, 2002). 

Los conflictos de uso de la tierra se presentan cuando las tierras son utilizadas inadecuadamente ya 

sea por sobreutilización o subutilización. 

La comparación entre la oferta ambiental de las tierras (Uso potencial del suelo) y la demanda de 

sus habitantes (Cobertura y Uso Actual del suelo), define si se presentan o no concordancias o 

conflictos (ligeros, moderados, severos) en su utilización. 

Para realizar el análisis de conflictos de uso en el DRMI San Pedro se siguió la metodología 

zonificación de los conflictos de uso de las tierras en Colombia adaptada por Corpoica e IGAC, 

(2002). Esta evalúa la concordancia o discrepancia en el uso, donde en color verde se indican las 

áreas en que hay concordancia entre el uso actual y el uso principal recomendado; en color amarillo 

las zonas en discrepancia por subutilización de las tierras y, en color rojo, se señalan las áreas en 

donde hay conflicto por sobreutilización de los recursos. 

Para el DRMI San Pedro se definieron 6 tipos de conflictos, es de anotar que en la zona se 

presentan pocos conflictos, debido a que el 62.90% del área presenta una categoría adecuada, la 

categoría de subutilización representa aproximadamente el 30% del área total. Los conflictos en el 

uso de la tierra se observan en la Tabla 22 y en el Mapa 22. 

Tabla 22 Conflictos de Uso de la tierra 

TIPO CONFLICTO SIMBOLO AREA (ha) AREA (%) 

Adecuado A 745.3 62.9% 

Otros Otros 1.2 0.1% 

Sobreutilización ligera O1 47.8 4.0% 

Sobreutilización moderada O2 4.2 0.4% 

Sobreutilización severa O3 45.6 3.8% 

Subutilización moderada S2 152.0 12.8% 

Subutilización severa S3 188.9 15.9% 

Total 1185.0 100.0% 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare basado en la metodológica de (CORPOICA & IGAC, 2002) 

A continuación, se describen conceptualmente las categorías de conflictos de uso de la tierra 

(CORPOICA & IGAC, 2002): 

3.1.5.10.1. Conflicto de uso Adecuado (A) 

Bajo este título se califica a las tierras donde el agroecosistema dominante guarda correspondencia 

con la vocación de uso principal o con un uso compatible. El uso actual no causa deterioro 

ambiental, lo cual permite mantener actividades adecuadas y concordantes con la capacidad 

productiva natural de las tierras. 
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Estas áreas se definen como lugares geográficos en los cuales existen condiciones ambientales 

propicias para el desarrollo de los usos actuales, por lo cual se recomienda evitar que entren en 

algún tipo de conflicto. Se debe mantener el uso actual o usos alternativos compatibles, 

incorporando en sus tecnologías de producción medidas que prevengan el deterioro de los recursos 

para garantizar su sostenibilidad en el tiempo. 

Sobreutilización 

Cuando el uso actual es mayor que el uso potencial. Tierras donde el uso actual dominante es más 

intenso en comparación con la vocación de uso principal natural asignado a las tierras, de acuerdo 

con sus características agroecológicas. En el DRMI San Pedro solo el 8.24% del área total presenta 

una sobreutilización en alguno de sus niveles, siendo la sobreutilización ligera la más acentuada. 

Sobreutilización ligera (O1) 

Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero que se ha evaluado con un nivel de 

intensidad mayor al recomendado y por ende al de los usos compatibles. Se anota que, con estudios 

más detallados, esta sobreutilización puede ser confirmada o revaluada. 

Sobreutilización moderada (O2) 

Tierras en las cuales el uso actual se encuentra por encima, en dos niveles, de la clase de vocación 

de uso principal recomendada, según la capacidad de producción de las tierras. Es frecuente 

encontrar en éstas rasgos visibles de deterioro de los recursos, en especial la presencia de procesos 

erosivos activos. 

Sobreutilización severa (O3) 

Tierras en las cuales el uso actual supera en tres o más niveles, la clase de vocación de uso 

principal recomendado, presentándose evidencias de degradación avanzada de los recursos, tales 

como procesos erosivos severos, disminución marcada de la productividad de las tierras, procesos 

de salinización, entre otros. 

Subutilización 

Son aquellas áreas que presentan un uso actual menor que el uso potencial. Es decir, tierras donde 

el agroecosistema dominante corresponde a un nivel inferior de intensidad de uso, si se compara 

con la vocación de uso principal o los usos compatibles. En el área protegida la subutilización sobre 

se presenta en los niveles moderado y severo, siendo este último el mejor representado en el área 

dentro de esta categoría. 

Subutilización moderada (S2) 

Tierras cuyo uso actual está por debajo, en dos niveles de la clase de vocación de uso principal 

recomendada, según la capacidad de producción de las tierras 

Subutilización severa (S3) 

Tierras cuyo uso actual está muy por debajo, en tres o más niveles de la clase de vocación de uso 

principal recomendada. 
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Mapa 22 Conflicto de uso de la tierra 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 
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3.1.6. CARACTERIZACIÓN DE LA FLORA Y FAUNA 

El Plan de Acción de Cornare (2016-2019) presenta varias l²neas estrat®gicas, una de ellas es ñLa 

gesti·n ambiental de los recursos naturales y autoridad ambientalò, la cual consta de un programa de 

ñGesti·n de la Biodiversidadò. En ®l se enumeran varios proyectos, entre los cuales se han planteado 

monitoreos de flora y fauna para la jurisdicción de la Corporación. Por otro lado, la Corporación, 

dentro de este mismo Plan de Acción, ha planteado un compromiso para contrarrestar los efectos 

del cambio climático y varios proyectos encaminados a conservar, conocer y recuperar los recursos 

naturales de la región. Basado en lo anterior, el Grupo Bosques y Biodiversidad de Cornare ha 

ejecutado ya varios inventarios de flora y fauna para el territorio. Uno de los sitios escogidos fue el 

área actual. 

La necesidad de realizar inventarios en la zona previamente mencionada también obedece a los 

compromisos adoptados por Cornare en el convenio marco 447 de 2016, pactado con Nature and 

Culture International (NCI), dentro de los cuales se tiene estipulada la declaratoria de nuevas áreas 

protegidas para la jurisdicción. 

Empero, el afán de realizar inventarios del componente biológico no obedece únicamente a una 

necesidad institucional. El conocimiento de la flora y la fauna es esencial en los procesos de 

declaratoria y manejo de las áreas protegidas, pues permite establecer cuáles serán los valores 

objeto de conservación en una zona particular; es decir, las especies clave o los ecosistemas 

alrededor de los cuales girarán las acciones de conservación que trascenderán al medio social o que 

afectará a otro tipo de organismos dentro de una comunidad biológica. 

El conocimiento de la biota aporta una línea base sobre la cual se harán las acciones de 

conservación, y aporta un conocimiento valioso para científicos y comunidades, siendo estos uno de 

los actores clave en los ejercicios de cuidado del medio ambiente. 

Como consecuencia de lo expuesto previamente se realizó un inventario de flora y fauna vertebrada 

terrestre (anfibios, reptiles, aves y mamíferos) para el área protegida en contexto. Se trabajó sobre 

un único sitio de muestreo, ubicado en los alrededores de la finca La Galinda, en la vereda San 

Pedro ï Parte Alta, del municipio de Concepción. A continuación, se expondrá un resumen de los 

resultados de dicho monitoreo, en donde se obviará al detalle los análisis estadísticos y otra 

información científica relevante, la cual, no obstante, podrá ser encontrada en el Anexo 1. Informe 

final de los inventarios de Flora y Fauna. 

3.1.6.1. Área de estudio 

Para plantas, los sitios de muestreo se seleccionaron con base en información cartográfica o mapas 

de las coberturas vegetales de la zona. Para elegir los sitios de muestreo, se visitaron aquellos 

lugares que, según el mapa, presentaban coberturas vegetales para verificar si era posible trabajar 

en ellos o no. La elección dependió de si las condiciones observadas reflejaban o no ecosistemas 

naturales; es decir, bosques nativos en este caso. Esto significa que no se escogieron plantaciones 

forestales, zonas de cultivos o de pastos para trabajar. Para fauna, por el contrario, se consideró una 
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mayor diversidad de hábitats: quebradas, bosques naturales, rastrojos, humedales, plantaciones, 

cultivos y zonas de pastos, entre otros (Mapa 23). 
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Mapa 23 Localización de los inventarios de flora y fauna 

Fuente: Grupo de Bosques y Biodiversidad - Cornare 
































































































































































































